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NúMERo m! i'¡11'1- LX\u 3in

DEPENDENCIA-_

NUMERO 30069/LXIVt25 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MART¡N
HIDALGO, JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL2026.

Artículo Único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de San Martín

Hidalgo, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MARTíTI OE HIDALGO,
JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026

TÍTULo PRIMERO
Disposiciones Generales

CAPITULO I

De la Percepción de los lngresos y Definiciones

Artículo 1. Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1' de enero al 31 de
diciembre de 2026,la hacienda pública de este municipio, percibirá los ingresos
por concepto de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos y
aprovechamientos, conforme a las tasas, cuotas y tarifas que en esta ley se
establecen; asimismo por concepto de pafticipaciones, apoftaciones y
convenios de acuerdo a las reglamentaciones correspondientes; mismas que
se estiman en las cantidades que a continuación se enumeran:

Municip io San Martin Hidalgo, Jalisco lngresos
Estimadolniciativa de Ley de,lngresos para el Ejercicio Fiscal 2426

Total
172,828,4

69.00

lmpuestos
29,645,44

9.00

lmpuestos Sobre los lngresos
541,814.0

0

I mpuestos sobre espectáculos públicos
541 ,814.0

0

Función de circo y los de carpa 5,845.00

Conciertos, presentación de artistas, conciertos,
audiciones musicales, funciones de box, lucha
libre, futbol, básquetbol, béisbol y otros
e los de rtivos

201,895.0
0

Peleas de gallos, palenques, carreras de caballos

v similares
334,074.0

0
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Espectáculos culturales, teatrales,
taurinos

ballet, ópera Y

E ctáculos taurinos ecuestres
úblicosOtros e los

28,317,97
3.00lmpuestos Sobre el Patrimonio

20,017,79
5.00Impuesto predial

3,941,571
.00Predios rústicos

16,076,22
4.00Predios urbanos

8,300,178
.00I mpuesto sobre transmisiones patrimoniales

7,082,378
.00

Adquisición de dePartamentos, v
ra habitación

iviendas y casas

1,217,800
.00Regularización de terrenos

s sobre
Construcción de inmuebles
Reconstrucción de inmuebles

iación de inmueblesAm
lmpuestos Sobre la Producción, e
Transacciones

I Consumo y las

uestos al Comercio Exteriorlm
uestos Sobre Nóminas Asimilableslm

stos Ecolólm tcos
785,662.0

0Accesorios de lmPuestos

400,327.0
0Recargos

400,327.0
0Falta de pago

212,312.0
0Multas

212,312.0
0lnfracciones

lntereses
lazo de créditos fiscalesP

173,023.O
0Gasfos de eiecucion Y de embargo
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Gastos de notificaciÓn
173,023.0

0
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Gastos de emba
Otros astos del p rocedimiento

Otros no e
Otros accesorios

Otros lm
I uesfos extraord inarios

lm uestos extraord inarios

Otros Im uestos
lmpuestos no ComPrendidos en la
Causados en Ejercicios Fiscales A

Ley de lngresos Vigente,
nteriores Pendientes de

uidación oL

c v Apo rta io de rid d S alocSe u ac esnuotas
A rtaciones ra Fondos de Vivienda

Cuotas ra la uridad Social

Cuotas de Ahorro ra el Retiro

Otras Cuotas tones ara la S uridad Social

Accesorios de Cuotas rtaciones de S uridad Social

Gontribuciones de M e oras
Contribuciones de Me or Obras Públicasras

Contribuciones de Mejoras no

lngresos Vigente, Causad
Anteriores Pendientes de

rendidas en la LeY deComp
as en Ejercicios Fiscales

uidación o o
15,301 ,67

3.00Derechos
4,142,941

.00
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o ÉxPlotaciÓn

nes de Dominio Públicode Bie
2,040,197

.00Uso del piso

Estacionamientos exclusivos
1 I B 1 3 1 3

00Puestos permanentes Y eventuales

nd striau Slealrct eCSda coCS mectividA
58,884.00blicasdiversioneslosEs

fines o actividades no PrevistasOtros

Estacionamientos
206,788.0

206
0
0
0

7I I
Concesión de estacionamientos

1,273,021
.00De los Cementerios de dominio público
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Lotes uso perpetuidad Y temPoral
186,805.0

0
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992,110.0
0Mantenimiento

Venta de avetas a uidâd
94,106.00Otros
622,935.0

0
Uso, goce, aprovechamiento o explotación de otros

bienes de dominio úblico
297,105.0

0
Arrendamiento o concesión de locales en

mercados
Arrendamiento o conces ión de kioscos en Plazas

ardines
325,830.0

0
Arrendamiento o concesión de escusados y

baños
Arrendamiento de inmuebles ra anunclos

Otro rrend ntos io d be te Snenco ces en Sam e oS a

Derechos a los Hidrocarburos ado
10,416,91

2.00Derecho por Prestación de Servicios

2,090,203
.00

1,125,856
.00

Licencias, permisos o autorización de giros con

Licencias y permisos de giros

venta de bebidas alcohólicas
930,320.0

0
Licencias, permisos o autorización de giros con

servicios de bebidas alcohólicas

conceptos distintos a los anteriores giros con
Licencias, permisos o autorización de otros

bebidas alcohólicas
34,027.00Permiso para el funcionamiento de horario

extraordinario
0
0

1,02309
Licencias y permisos para anunclos

309,021.0
0Licencias y permisos de anuncios permanentes

Licencias rmisos de anuncios eventuales

Licencias y Permisos de anunci
anteriores

ó distintos a los

247,896.0
0

245,683.0
0

Licencias de construcción, recon strucción, reParación

Licencias ra demolición

o demolición de obras

Licencias de construcción

1,335.00

ra remodelaciónLicencias
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Licencias para reconstrucción, reestructuración o 878.00

ad ton
Licencias para ocuPación Provis

lica
ional en la vía

Licencías pa ra movimientos de tierras

Licencias similares no revistas en las anteriores
26,689.00Alineamiento, designación de número oficia le

tns ccron
977.00Alineamiento

25,712.00Des nación de número oficial

ón de valor sobre inmuebles
Otros servicios similares

2,173,719
.00

Licencias de cambio de régimen de prop iedad y

urbanización
Licencia de cambio de imen de iedad

2,173,719
.00Licencia de urbanización

Peritaje, dictamen e inspección de ca rácter
extraordinario

Servicios de obra
Medición de terrenos
Autorización para romper pavimento, banquetas o
machuelos
Autorización para construcciones de
infraestructura en la vía Pública

20,000.00Re ularizaciones de los istros de obra
20,000.00Regu

ejidal
larizacion de predios en zonas de origen
destinados al uso de casa habitación

Regularización de edificaciones existentes de uso

no habitacional en zonas de origen ejidal con

antig üedad mayor a los 5 años

Regularización de edificaciones existentes de uso

no habitación en zonas de origen ejidal con

antig üedad de hasta 5 años
131,479.0

0Servicios de sanidad

112,741.0
0

14,765.00

lnhumaciones Y reinhumaciones

Exhumaciones
Servicio de cremacion

3,973.00lado de cadáveres fuera del munic toTras
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Servicio de limpieza, recolección, traslado, tratamiento
dis sición final de residuos

309,133.0
0
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309,133.0
0

Recolección y traslado de basura, desechos o
rdicios no peligrososdespe

Recolección y traslado de basura, desechos o
desperdicios peligrosos

Limpieza de lotes baldíos, jardines, prados,

banquetas y similares

Servicio exclusivo de camiones de aseo

Por utilizar tiraderos y rellenos san
muntcr

itarios del

Otros servicios similares
mltrata ntoecan nta lad o varend eeua aJpotabAg

Seau reS dSI alurctS nó fina edd
Servicio doméstico
Servicio no doméstico
Predios baldíos
Servicios en localidades
20% ra el saneamiento de las uas residuales

Aprovechamiento de la infraestructura
stenext teractu rcabása estruinfra2 3o o//oo//o

básica

existente
Conexión o reconexión al servicio

2,187,623
.00Rastro

497,914.0
0Autorización de matanza

Autorización de salida de anima
envíos fuera del munic

les del rastro Para
to

Autorización de la introducción de ganado al

en horas extraordinariasrastro
42,700.00Sello de in n sanitaria
154,659.0

0Acarreo de carnes en camiones del municipio

Servicios de matanza en el rastro munici

Venta de rod uctos obtenidos en el rastro
1,492,350

.00Otros servicios prestados por el rastro municipal

137,694.0
0Registro civil

42,964.00cios en oficina fuera del horarioServi
54,439.00Servicios a domicilio
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Anotaciones e inserciones en actas 40,291.00
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2,074,053
.00Certificaciones

658,862.0
0daCértifica

nestorlificace CScadocedifi
Sco Sa

1,114,015
.00Extractos de actas

301,176.0
0Dictámenes de trazo, uso Y destino

709,402.0
0Servicios de catastro

ias de lanosCo
405,379.0

0Certificaciones catastra les

lnformes catastrales
13,369.00Deslindes catastrales

Dictámenes catastrales
290,654.0

0Revisión y autorización de avalúos

682,833.0
0

682,833.0
0

Otros Derechos

Derechos no esPecificados

584,899.0
0Servicios prestados en horas hábiles

restados en horas inhábilesServicios
Solicitudes de informacion
Servicios médicos

97,934,00Otros servicios no e cados
58,987.00Accesorios de Derechos
28,987.00

OSReca
28,987.00Falta de
25,000.00Multas
25,000.00lnfracciones

lntereses
Plazo de créditos fiscales

5,000.00de embaecuclonGastos de o
5,000.00Gastos de notificaciÓn

Gastos de emba o
dimientoastos delOtros

cadosOtros no
Otros accesorlos
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5,279,628" .00
5,279,628

.00Productos

Uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes

de dominio rivado
Arrendamiento o concesión de loca les en

mercados
Arrendamiento o concesión de kioscos en plazas

rdines
Arrendamiento o concesión de escusados y

baños
Arrendamiento de inmuebles ra anunclos

Otros arrendamientos o concesiones de bienes

Cementerios de dominio do

Lotes uso etuidad tem oral

Mantenimiento
Venta de rpetuidada

Otros
5,279,628

.00Productos diversos

1,549,177
.00Formas y ediciones imPresas

Calcomanías, credenciales, placas, esc
otros medios de identificación

udos y

de vehículosD

Explotación de bienes mun icipales de dominio

vado
Productos o utilidades de talleres y centros de

traba
Venta de esquilmos, Productos

basurasdesechos
de aparcería,

29,465.00Venta de productos procedentes de viveros Y

rdines
2,549.00lntereses de cuentas bancarias

3,698,437
.00Otros producios no esPecificados

Productos de Ca ital Dero ado

Productos no ComPrendidos en
Causados en Ejercicios Fiscales

la Ley de lngresos Vigente,
Anteriores Pendientes de

Li uidación o Pa o
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Aprovechamiento
1,023,250

.00Aprovechamientos

122,840.4
3

122,840.4
3lnfracciones

lndemnizaciones
Rei ros

900,409.5
7Aprovechamiento provenientes de obras públicas

900,409.5
7

Aprovechamientos provenientes de obras

úblicas
Aprovechamiento por participaciones de rivadas de la

a licación de I S

rovechamientos Por a rtaciones nescoo

rovechamientos Patrimoniales

Accesorios de Ap rovechamientos
Aprovechamientos no ComPrend
Vigente, Causados en Ejercicios

idos en la Ley de lngresos
Fiscales Anteriores

Pendientes de Li idación o P o

lngresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios Y

Otros ln resos
crrvt So eddn SeeCS restacióPe dnta B eneVSOSre r vpong

dn da taSocued eSoct tne uP b tcasn titÞ u

lngresos por Venta de Bienes y Presta
resas Productivas del Estado

ción de Servicios de

Em
lngresos por Venta de Bienes Y

Entidades Paraestatales Y Fidei
Prestación de Servicios de
comisos No EmPresariales Y

No Financieros
So eddn See clrytrestacióPdnta Be en CSrESOS Vr e vpong

n nclea Sra conalrI NCS FoE aaP starae lestaE dnti ES mpresad
Partici ón Estatal ritaria
lngresos por Venta de Bienes Y

Entidades Paraestatales EmPre
Prestación de Servicios de
sariales Financieras

Monetarias con Padic ción Estatal Ma ritaria
deSed tctoSeryrestaP ocl ned teB SneVr entan re ÞSO vg po

Sta oNe FS na cn lemE resa aflstatarae lesr¡dn Sade aPE p

Monetarias con Partici ación Estatal

ritaria

oct dS edn See rvtPrestaciód Be enESVr ntae vrCSOSng po
EstataclónartPa cúP tib 5co conF nna eros pcielid mco SOSF

1,023,250
.00
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Autónomos
Otros ln rESOS

121,578,4
69.00

Partici paciones, Aportaciones,
Derivados de la Colaboración F

Gonvenios, lncèntivos
iscal y Fondos Distintos de

ortaci es
80,465,21

8.00Participaciones

79,832,14
4.00Federales

633,074.0
0Estatales

38,200,00
0.00Aportaciones

10,01 5,90
2.00Del Fondo de lnfraestructura Social Municipal

28,184,09
8.00Del Fondo para el Fortalecimiento municipal

1 ,111,469
.00Convenios

3,00
1,111,466

.00

Derivados del Gobierno Federal

Derivados del Gobierno Estatal

Otros Convenios
1,801,782

.00lncentivos de la Colaboracion Fiscal

Fondos Distintos de ciones

Transferencias, Asignaciones, Subsi dios y Subvenciones, Y

Pensiones Jubilaciones
Transferencias As nacrones

T sfe Resto d Secto P Deb coe r utac aSra n ren
Subsidios Subvenciones

das Sociales adoDe

Pensiones Jubilaciones
Transferencias a Fideicomisos, Mandaios y Análogos
De ado

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la

Estabilización el Desarrollo

resos Derivados de Financiamientosln
Endeudamiento lnterno
Endeudamiento Externo

Financiamiento I nterno
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Artículo Z.- Los impuesios por concepto de actividades comerciales,

industriales y de prestación de servicios, diversiones públicas y sobre posesión

y explotacióñ Oe carros fúnebres, que son objeto del Convenio de Adhesiónal

bistema Nacional de Coordinación Fiscal, subscrito por la Federación y el

Estado de Jalisco, quedarán en suspenso, en tanto subsista la vigencia de dicho

convenio.

euedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la

Declaratoriaie Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder Legislativo

del Congreso del Êstado, los derechos citados en el ar1ículo 132 de la Ley de

Haciendã Municipal en sus fracciones l, ll, lll y lX. De igual forma aquellos que

como aportaciones, donativos u otro cualquiera que sea su denominación

condicionen el ejercicio de actividades comerciales, industriales y prestación de

servicios; con las excepciones y salvedades que se precisan en el artículo 10-

A de la Ley de Coordinación Fiscal.

El ayuntamiento, continuará con sus facultades para requerir, expedir, vigilar; y

en su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o autorizaciones, previo

el procedimiento respectivo; así como otorgar concesiones y realizar actos de

inspección y vigilancìa; por lo que en ningún caso Io dispuesto en los párrafos

anteriores, limitará el ejercicio de dichas facultades'

Antículo 3.- La realización de eventos, espectáculos y diversiones públicas, ya

sea de manera eventual o permanente, deberá sujetarse a las siguientes

disposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas en los reglamentos

respectivos:

L En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se cobre el

ingreso, se deberá contar con boletaje previamente autorizado por la hacienda

múnicipal, el cual, en ningún caso, será mayor a la capacidad de localidades

del lugar en donde se realice el evento;

ll. para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del lugar donde

Se presenten los eventos o espectáculos, se tomará en cuenta la opinión del

área municipal correspondiente;

lll. Los organizadores deberán garanlizar la seguridad de los asistentes, entre

otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de seguridad privada o, en

su defecto, a través cle los servicios pÚrblicos municipales respectivos, en cuyo

caso pagarán el sueldo y los accesorios que deriven de la contratación de los

policías municipales;
Se deberá cubrir pr"viamente el importe de los sueldos y accesorios de policía

y cualquier otro servicio público municipal, para atender la solicitud realizada'
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Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación de los

dispositivos de vigilancia del municipio. Dichos honorarios y gastos no serán

reintegraclos etl cãso de no efectuarsc el evento programado, excepto ctlando

fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la autoridad municipal,

notificada con 24 horas de antiÔipación a la realización-del-evento-.

lV. cuanclo se obtengan ingresos por la celebración de espectáculos públicos,

cuyos fondos se óanalicen a universidades públicas, instituciones de

beneficencia o asistenciales y que la persona física o jurídica organizadora del

evento solicite Ia no causacién a la hacienda municipal del pago del impuesto

ronrã 
"rpáctáculos 

públicos, deberán presentar la solicitud, con ocho días de

anticipación a la u"Åtu de los boletos propios del evento, acompañada de la

siguiente documentación:

1.- Copia del acta constitutiva o Decreto que autoriza la fundación'

2.- Copia de la inscripción al Registro Federal de contribuyentes ante la

Secretaría de Haciendä y Crédito Público y declaración de impuestos federales

del ejercicio fiscal un 
"ui.o 

o anual del inmediato anterior, según sea el caso'

3.- Copia del contrato o contratos celebrados entre el (los) artista (s) y las

univeråidades públicas, instituciones de beneficencia o asistenciales.

4.- Copla de los coiltratos de publicidad quc contraigan las universidacles

públicas, instituciones de beneficencia o asistenciales'

b.- Copia del contrato de arrendamiento del lugar donde se realizará el evento,

cuando se trate de un local que no sea propio de las universidades públicas,

instituciones de beneficencia o asistenciales'

6.- Para el caso de las instituciones de beneficencia social, copia del registro

ante la secretaría del sistema de Asistencia social del Estado de Jalisco'

V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en forma

eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia en materia de padrón

y'tic"ncias, a más tardar el día anterior a aquél en que inicien la realización del

äspectacuio, señalando la fecha en que habrán de concluir sus actividades;

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de

explotación, a la dependencia en materia de padrón y licencias' a más tardar el

último día que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a ampliar;
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c) previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de

la Hacienda Municipal, en alguna de las formas previstas en la Ley de Hacienda

Municipal, que no será infèrior a los ingresos estimados para un día de

actividades, ni superior al que pudiera corresponder estimativamente a tres

días. Cuando no Se cumplá coh esta Õbligación', la hacienda municipal-podrá

suspender el espectáculo, hasta en tanto no Se garantice el pago, para lo cual'

el interventor designado solicitará el auxilio de la fuerza pública. En caso de no

realizarse el evenió, espectáculo o diversión sin causa justificada, se cobrará la

sanción correspondiente.

Vl. previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos

exprofeso o destinados para presentar espectáculos públicos en forma

permanente o eventual, 
'deberán 

obtener su certificado de operatividad

expedido por la unidad municipal de protección civil, misma que acompañarâ a

su solicitud copia fotostática para su cotejo, así como Su bitácora de

mantenimiento, debidamente firmada por personal calificado. Este requisito,

además, deberá ser cubierto por las personas físicas o jurídicas que tengan

juegos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de cualquier naturaleza,
'.rVã 

actividad implique un riesgo a la integridad de las personas'

Artículo 4.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean

reclanrados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Mr-lnicipal para la

prescripción de créditos fiscales quedarán a favor del ayuntamiento'

Articulo 5.- Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o

consumo de bebidas alcohólicãs, así como permisos para anuncios

permanentes, cuando éstos sean autorizados, previos a la obtención de los

¡1irror, el contribuyente cubrirá los derechos correspondientes conforme a las

siguientes bases:

l. cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se

pagará por la misma el 100%;

ll. Cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el70%;

lll. Cuando se otorguen derrtro del tercer uuatrimestre del ejercicio fiscal, so

pagará por la misma el 35%.

Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:

a) Licenci a: La autorización municipal para la instalación y funcionamiento de

industrias, establecimientos comerciales, anuncios y la prestación de servicios,

sean o no Profesionales;
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b) Permiso: La autorización municipal para la realización de actividades

determinadas, señaladas previamente por el ayuntamiento;

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o certificación que realizala

autoridad municipal; Y

d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya sean

económicu", .o."rciales, industriales o de prestación de servicios, según la

clasificación de los padrones del ayuntamiento'

Artícuto 6.- En los actos que originen modificaciones al padrón municipal de

giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

L Los cambios de domicilio, actividad o denominación del giro, causarán

derechos del 50%, por cada uno, de la cuota de la licencia municipal;

ll. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia.vigente y,

cuando no se hubieée pagado ésta, procederá un cobro proporcional al tiempo

utilizado, en los términos de esta ley;

lll. Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de

licencias similares;.

lv. En los casos de traspaso, será indispensable para su autorización, la

comparecencia del cedente y del cesionario, quienes deberán cubrir derechos

po, 
'ut 

1OO% del valor de la licencia del giro, asimismo, deberá cubrir los

derechos correspondientes al traspaso de anuncios, lo que se hará

simultáneamente.
El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberá

enterãrse a la hacienda municipal, en un plazo irrevocable de tres días,

transcurrido este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los trámites

realizados;

V. Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de servicios

que sean objeto del convenio de coordinación fiscal en materia de derechos, no

causarán los pagos a que se refieren las fracciones l, ll, lll y lV, de este artículo,

siendo necesario únicàmente el pago de los productos correspondientes y la

autorización mu nici Pal ; Y

Vl. Cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la autoridad

municipal, no sc causará este derecho'

Artículo 7.- Los establecimientos, puestos y locales, así como el horario de

comercio, que operen en el municipio, se regirán en cada caso por las

disposiciones contenidas en el reglamento correspondiente; así como
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tratándose de los giros previstos en la Ley para Regular la Venta y Consumo

de Bebidas Alcohãlicas en el Estado de Jalisco, se atenderá a ésta y al

reg lamento resPectivo.

Artículo 8.- Para los efectos de esta ley, se corlsidera:

L Establecimiento: Toda unidad económica inStalada en un domicilio

permanente para desarrollar total o parcialmente actividades comerciales,

industriales o prestación de servicios;

ll. Local o accesoria: Cada uno de los espacios abiertos o cerrados, en que se

divide el interior y exterior de los mercados conforme haya sido su estructura

original para el dásarrollo de actividades comerciales, industriales o prestación

de servicios; Y

lll. Puesto: Toda instalación fija o semifija permanente o eventual en que se

desarrollen actividades comerciales, industriales o prestación de servicios y que

no queden comprendidos en las definiciones anteriores.

lv. UMAD: Unidad de Medida y Actualización Diaria (UMAD) es la referencia

económica en pesos determinada por el lNEGl, para efectos de referenciar la

cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en esta ley.

Artículo g.- El funcionario encargado de hacienda municipal, cualquiera que

sea su denominación en los reglamentos municipales respectivos, es la

autoridad competente para fijar entre los mínimos y los máximos'. las cuotas

que, conforme a la presente Ley, se deben cubrir al erario municipal' debiendo

efectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo, con cheque certificado, con

tarjeta de crédito o déU¡to única yãxclusivamente pagos de impuesto predial,

transferencia bancaria en la recaudadora del municipio, en las tiendas

departamentales o sucursales de las instituciones bancarias y este a su vez

expedirá el recibo oficial y/o CFDI correspondiente'

Artículo 10.- Las personas físicas y jurídicas, que durante el año de ejercicio

¡scal correspondiånte a esta ley, inìcien o amplíen actividades industriales,

comerciales o J" prestación â" servicios, conforme a la legislación y

normatividad aplicables, generen nuevas fuentes de empleo directas y realicen

inversiones en activor iijó, en inmuebres destinados a ra construcción de las

unidades industriales o establecimientos comerciales con fines productivos

según el proyecto de construcción aprobado por el área de obras públicas

rrru'ricipalés del ayuntamiento, solicitarán a la autoridad mrtnicipal, la

aprobación de inceniivos, la cual se recibirá, estudiará y valorará, notificando al

inversionista la resolución correspondiente, en caso de prosperar dicha

solicitud, se aplica rétn para este ejercicio fiscal a partir de la fecha que la
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autoridad municipal notifique al inversionista la aprobación de su solicitud, los

siguientes incentivos fiscales'

L Beneficios temporales de impuestos:

a) lmpuesto Predial;

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales;

c) Negocios jurídicos.

ll. Beneficios temporales de derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica;

b) Derechos de licencia de construcción.

Los incentivos señalados en razón del número de empleos generados se

aplicarán según la siguiente tabla:

PORCENTAJES DE REDUCC tÓN

DEREChIO
s

IMPUESTO
s

coND¡clo
NANTES
ÐEL
!NCENTIVO

Licencias
de
Construcci
ón-
Derechos

Aprovecha
miento de la
lnfraestructu
ra-
Derechos

Negoci
OS

Jurídic
os-
lmpue
stos

Transmision
CS

Patrimoniale
S-

lmpuestos

Predial-
lmpuesto
S

Creación de
Nuevos
Empleos

25%50o/o50%50o/o50%100 en
adelante

18.75%37.50%37.50
%37.50%37.50%75 a99

12.50%25%25%25%25%50 a74
10%15%15%15%15%15a49
10o/o10%10%10%10%2a14

Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas física

o jurídica, que habiendo cumplido con los requisitos de creación de nuevas

fuentes de empleo, constituyan un derecho real de superficie o adquieran en

arrendamiento el iimueble, ðuando menos por el término de diez años'
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Artículo 11.-Para la aplicación de los incentivos señalados en el artículo que

antecede, no se considerará que existe el irriuit-r o arrtpliaciÓrr de actividades o

una nueva inversión de personas físicas o jurídicas, si ésta estuviere ya

constituida antes del año 2026, por el solo hecho de que cambie su nombre,

denominación o razon social, y en el caso de los establecimientos que con

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, ya se encontraban operando y

sean adquiridos por un tercero que solicite en su beneficio la aplicación de esta

disposición, o en tratándose de las personas jurídicas que resulten de la fusión

o escisión de otras personas jurídicas ya constituidas'
Lo anterior con excepción de que una persona física o jurídica ya constituida y

operando antes del ejercicio 2026, demuestre que ha incrementado su plantilla

laboral, con estadístióas de pagos ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social

y el Servicio de Administración-Tributaria, y garantice esos empleos durante el

ejercicio 2026.

Artícr¡lo 12.- En los casos en que se compruebe que las personas físicas o

jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no hubiesen
"cumplido 

con loi presupuestos de creación de las nuevas fuentes de empleos

directas correspondientes al esquema de incentivos fiscales que promovieron,

que es irregular la constitución del derecho de superficie o el arrendamiento de

inmuebles, deberán enterar al ayuntamiento, por medio de la hacienda

municipal las cantidades que conforme a la ley de ingresos del municipio

clebieron haber pagado por los conceptos de impuestos y derechos causados

originalmente, además de los accesorios que procedan conforme a la ley'

Artícu!o 13.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales'

cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que no Sean

rúttiptor de cincuenta centavos, se harán ajustando el monto del pago, al

múltiplo de cincuenta centavos, más próximo a dicho importe.

Artículo ,14.- Las personas físicas o jurídicas que realicen actos, operaciones

o actividades gravados por la ley de ingresos, además de cumplir con las

obligacionus rãñuladas en la misma, deberán cumplir con las disposiciones

conienidas en los reglamentos municipales en vigor'

Artículo 1S.- Los funcionarios que determine el ayuntamiento en los términos

del artículo 10 Bis de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco,

deberán caucionar el manejo de fondos, en cualquiera de las formas previstas

por el artículo 47 de la misma Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

La caución a cubrir a favor del municipio será el importe resultante de multiplicar

el promedio mensual del presupuesto de egresos aprobado por el

ayuntamiento, para el ejercicio fiscai que estará vigente la presente ley por el

0".15%y a lo que resulte, se adicionará la cantidad de $ 85,000.00.
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Artículo 16.- para los efectos de esta ley, las responsabilidades administrativas

que la ley determine como graves, así como las que finquen a los responsables

ut pugo 
-de 

las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los

dañoJ y perjuicios que afecten a la hacienda pública estatal o municipal o al- pàtrironio äu lòs poderes o entes públicos locaÌes o municipales, que

determine el Tribunâl de Justicia Administrativa, se constituirán como créditos

fiscales; en consecuencia, la hacienda municipal tendrá la o.bligación de

hacerlos efectivos, mediante el procedimiento administrativo de ejecución'

Artículo 17.- El ayuntamiento por mayoría de votos, tendrá la facultad de

otorgar, estímulos, d"r"u"ntos, subsidios y condonaciones parciales de hasta

un 5-O7o en el pago de impuestos, derechos, productos y aprovechamjento, así

como de los accesorioå qu" de ellos se deriven, de lo contrario queda

estrictamente prohib¡do modificar las cuotas, tasas y tarifas, que en esta ley se

establecen, ya Sea para aumentarlas o disminuirlas, a excepción de lo que

establece el artículo 37, fracción l, de la Ley del Gobierno y la Administración

Pública Municipal del Estado de Jalisco.
Quien incumpla esta obligación, incurrirá en responsabilidad y se hará acreedor

a las sanciones que precisa la ley de la materia'

Artículo 18.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación,

se estará a lo dispuesto por las Leyes de Hacienda Municipaly las disposiciones

legales federales y estatales en materia fiscal' De manera supletoria se estará

u io qu" señala ut COOigo de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el

código civil del Estado de Jalisco, el código Penal del Estado de Jalisco, el

código de comercio, Ley General de contabitidad Gubernamental y Ley General

de Tîansparencia, ruundo su aplicación no sea contra ria a la naturaleza propia

del derecho fiscal y la jurisprudencia'

Artícu!o 19.- El municipio percibirá ingresos por los impuestos, contribuciones

de mejora, derechos, productos y aprouechamientos no comprendidos en la Ley

de lngresos causados en ejercicios fiscales anteriores de liquidación de pago'

rirulo SEGUNDo
lmpuestos

CAPÍTULO PRIMERO
lmpuestos sobre los lngresos

sEccléN Únlca
Ðel lmpuesto sobre Espectáculos Públicos
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Artículo 20.- Este impuesto se causaráy pagará,de acuerdo con las siguientes

tarifas:

L Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos que se obtengan por la

venta de boletos de entrada, el:
6.00%

ll. Conciertos y audiciones musicales, funciones de box, lucha libre, fútbol,

básquetbol, béisbol y otros espectáculos deportivos, sobre el ingreso percibido

por boletos de entrada, el: 
6.00%

lll. Ëspectáculos teatrales, ballet, ópera y taurinos, el: 
6.00%

lV. Peleas de gallos y palenques, el: 
15.00%

V. Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrería, el:
15.00%

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

Federación, el Estado y los municipios por la explotación de espectáculos

públicos que directameñte realicen. Tampoco se consideran objeto de éste

impuesto lbs ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los eventos

de exposición para el fomento de actividades comerciales, industriales,

agrícoias, ganaderas y de pesca, así como los ingresos que se obtengan por la

celeOrac¡óñ de eventos cuyos fondos se canalicen exclusivamente a

instituciones asistenciales o de beneficencia.

CAPíTULO SEGI.JNDO
lmpuestos sobre el Patrimonio

SECCIéN PRIMERA
De! lmPuesto Predial

Artículo 21.- Este impuesto se causaréty pagará de conformidad con las bases,

tasas, cuotas y tarifas a que se refiere este capítulo:

Tasa bimestral al millar

L Predios rústicos:

a) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de

Hãcienda Municipaidel Estado de Jalisco, sobre el valor fiscal determinado, el:
0.21
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Tratándose de predios rústicos, según la definición de la Ley de Catastro

Municipal, dedicados preponderantemente a fines agropecuarios en producción

previa constancia de ía dependencia que la hacienda municipal designe y cuyo

valor se determine conforme al párrafo anterior, tendrán una reducción del 50%

en el pago del imPuesto.

A la cantidad que resulte de aplicar la tasa contenida en.el inciso a) se le

adicionará una cuota fija de O.2Z UVnD bimestrales y el resultado será el

impuesto a pagar.

ll. Predios urbanos:

a) Predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de

Hacienda Municipal del Êstado de Jalisco, sobre el valor determinado, el:
0.21

b) predios no edificados, cuyo valor real se determine en los términos de la Ley

de Hacienda Municipal áel Éstado de Jalisco, sobre el valor determinado, el:
0.32

A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas señaladas

en los incisos a) y b) de esta fracción, se les adicionará una cuota fija de 0'30

uMAD bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar.

Artículo 22.- A los contribuyentes que se encuentren comprendidos en las

fracciones siguientes y dentró de los supuestos que se indican en los incisos a)

de la fracción l, a) y b) de la fracción ll, del artículo 21, de esta ley se les

otorgarán con efócios'a partir del bimestre en que sean entregados |os

documentos completos que acrediten el derecho a los siguientes beneficios:

l. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia socialconstituidas

y autorizadas de conformidad con las leyes de la materia, así como las

sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las que se

señalan en los siguientes incisos, se les otorgará una reducción del 50% en el

pago del impues"to predial, sobre los primeros $435,750.00 de valor fiscal,

respecto de los predios que sean propietarios:

a) La atención a personas que, por SuS carencias socioeconómicas o personas

.ón discapacidab, se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos

básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y adultos

tuyor", en estado de abandono o desamparo y discapacidad de escasos

recursos;
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c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, de

servicios funerarios A personas de eScaSoS recurSoS, especialmente a

menores, adultos mayores y personas con discapacidad;

d) La readaptación socialde personas que han llevado a cabo conductas ilícitas;

e) La rehabilitación de fármaco- dependientes de escasos recursos;

f) Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza

gratuita, con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los

terminos de la Ley General de Educación
Las instituciones å qu" se refiere este inciso, solicitarán a la hacienda municipal

la aplicación de la reducción establecida, acompañando a su solicitud dictamen

practicado por el departamento jurídico municipal o la secretaría del sistema

de Asistencia Social del Estado de Jalisco'

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará una

reducción del 50% del impuesto que les resulte'
Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior, solicitarán a

la hacienda municipal la aplicación de la reducción a la que tengan derecho'

adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acredite su legal

coñstitución y demostrar que se encuentran al corriente en los derechos de

agua, en sus obligaciones fiscales federales y denrás contribuciones

municipales;

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes

inmuebles, afectós al pairimonio cultural del estado y que los mantengan en

estado de 
"onru*u.ión 

aceptable a juicio del ayuntamiento, cubrirán el

impuesto predial, con la aplicación de una reducción del 60%'

A¡.tículo 23.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán los

siguientes beneficios:

a) si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2026, se

les concederá un beneficio del 15%

b) cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del año 2026,

se les concederá un beneficio del 5%

A los contribuyentes que efectúen su pago en los.términos del inciso anterior

no causarán los re"urgor que se hubieren generado en ese periodo'

Artículo 24.- Serán beneficiados con una reducción del 50% del impuesto

predial a pagar sobre los primeros $435,750.00 del valor fiscal de la casa que
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habiten y de la que comP rueben ser propietarios, aquellos contribuyentes que

acrediten tener la calidad de mujeres y hombres viudos, Personas con

discap acidad o que tengan 60 años o más; o bien acrediten ser Pensionados o

jubilados Y tengan 60 o más años de edad. Los beneficiarios de esta reducción

podrán realizar el Pago en una sola exhibición o de forma bimestral

En todos los casos se otorgará el beneficio antes citado, tratándose

exclusivamente de una sola casa habitación para lo cual, los beneficiarios

deberán entregar, según sea su caso la siguie nte documentación

a) En caso de proceder, credencial que lo acredìte como pensionado' jubilado

o personas con discapacidad expedida por institución oficial del país y de la

credencial de elector;

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del año 2025'

aâemás de acreditar que el inmueble lo habita el beneficiado;

c) ldentificación y acta de nacimiento que acredite la edad de 60 o más años'

del contribuYente;

d) cuando se trate de mujeres y hombres viudos, copia de la credencial de

elector; copias simples dei acta de matrimonio y del acta de defunción del

cónyuge.

Los beneficios señalados en este artículo se otorgarán a un solo inmueble'

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a una UMAD'

En los casos que el contribuyente del impuesto predial, acrediie el derecho a

más de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía'

A los contribuyentes que sean personas con discapacidad, se les otorgará el

beneficio siempre y cuando sufian una discapacidad del 50% atendiendo a lo

ãùprurto porel artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo' Para tal efecto' la

hacienda municipåi a través de la dependencia que esta designe' practicará

examen médico þara determinar el grado de dis.capacidad, el cual será gratuito'

o bien bastará la òresentación de un certificado que lo acredite expedido por

una institución médica oficial del país'

Antículo 25.-Encaso de predios, que durante el presente año fiscalse actualice

su valor fiscal con motivo de la transmisión de la propiedad o se modifiquen sus

valores por los supuástos establecidos en la fracciones lV, V, Vll y lX del artículo

66, de la Ley de catastro Municipal del Estado de Jalisco, el impuesto a pagar

será el que resuli" ã" la aplicación de las tasas a que se refiere la presente

sección, usando como base los nuevos valores'
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Artículo 26. Los predios urbanos que se regularicen conforme al procedimiento

establecido en la Ley para Regularización y Titulación de Predios urbanos en

el Estado de Jaliscó,'deberáñ de cubrir el impuesto predial de los 5 años

anteriores al ejercicio i¡scal de que se trate, pudiendo el ayuntamiento condonar

hasta el B0% de los impuestos que resulten, prêvia' aprobación "del

ayuntamiento por mayoría absoluta.

,Artículo 27.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lo previsto

en el capítulo 
"orràrfiondiente 

de la tey Oe-Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, donde se deiine y detalla el mismo, aplicando la siguiente:

SECCIÓN SEGUNDA
Del impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales

Límite
inferior

l-ímite
superior

Cuota fija
Tasa marginal

sobre excedente
límite inferion

$o.ot $200 000.00 $0.00 2.00%

200 000.0'l $500 000.00 000.00 2"05%

,000.01 $t 000 000.00 $10,1 50.00 2.10%

$1',000,000.0
1 $1,500,000.00 $20 650.00 2.15%

$1,500,000.0
1 $z 000 000.00 31 400.00 2.20o/o

$2,000,000.0
1 $2,500, 000.00 8qz 400.00 230%

$2,500,000.0
1 $s 000 000.00 53 900.00 2.40%

$3,000,000.0
I en adelante $os 900.00 2.50o/o

l.Tratándosedelaadquisicióndedepartamentos,viviendasycasas
nuevas, destinadas para habitaciÓn, cuya base fiscal no sea mayor a los

$200,000.00, pruuiu' comprobación de que los contribuyentes no son

propietarios de otros bienes inmuebles en este municipio y que se trate de la

primera enajenación, el impuesto sobre transmisiones patrlmoniales se causará

y pagará conforme a la siguiente:
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LíMITE
INFERIOR

LIMITE
SUPERIOR

CUOTA F¡JA

TASA MARGINAL
SOBRE

EXCEDENTE
lÍurre tNFERIoR

$0.01 $90,000.00 $o.oo 0.20%

$90,000.01 $125,000.00 $180.00 1.63%

$125,000.01 $250,000.00 $750.50 3.00%

Metros
cuadrados

Cuota fija

0a300 O.83 UMAD
301 a 450 1.33 UMAD
451 a 600 1.99 UMAD
601 a 1000 2.99 UMAD

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del inmueble o de

los derechos que se tengan ro'br" los mismos, la base del impuesto se dividirá

entre todos los sujetoJobligados, a los que se les aplicará la tasa en la
proporción que a cada uno corresponda y tomando en cuenta la base total

gravable;

ll. En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sujetos

a regularización, mediante convenio con la dirección general de obras públicas,

se lðs aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre transmisiones

patrimoniales que les corresponda pagar a los adquirentes de los lotes hasta

100 metros cuadrados, siempre y cuando acrediten no ser propietarios de otro

bien inmueble;

lll. Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte de

la comisión para la Regula rizacion de la Tenencia de la Tierra, por el

Programa de certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE) o aquellos

predios urbanos que se regularicen conforme al procedimiento

establecido en la Ley para Regularización y Titulaciol 9" Predios

Urbanos en el Estado de Jalisco, los contribuyentes pagarán únicamente

por concepto de impuesto las cuotas fijas que se mencionan a

continuación:

En cl cano cJe predios que sean materia cle regularización y ctlya supedicie sea

superior a 100'0 metros cuadrados, los contribuyentes pagarán el impuesto que

È, 
"orrurponda 

conforme a la aplicación de las dos primeras tablas del

presente artículo.
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SECCIÓN TERCERA
Del lmpuesto sobrrNegrocios ¡l u¡'ídicos

Artícuto 28.- Este impuesto se causará y pagará respecto .d" los actos o

contratos, cuando su objeto sea la construcción, reconstrucción o ampliación

de inmuebles, y de confórmidad con lo previsto en el capítulo correspondiente

de la Ley de Hácienda Municipal, aplicando la tasa del 1%.

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la

fracción Vl, de artículo 131 bis, de la Ley de Hacienda Municipal'

CAPíTULO TERCERO
Accesorios de los lmPuestos

Artículo 29.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por falta de

pago de los impuestós señalados en este Título de lmpuestos, son los que se

perciben por:
L Recargos;
Los recargos Se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor

ll. Multas;

lll. lntereses;
lV. Gastos de Ejecución;

V. lndemnizaciones;
Vl. Otros no esPecificados

Artículo 30.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan

de la naturaleza de estos'

SECCIÓN PRIMERA
Recargos

Artículo 31.-Latasa de recargos porfalta de pago oportuno de lo9 créditos

fiscales derivados på. ru falta de pago de los impuestos señalados en el

presente título, será del 17o mensual'
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SECCIÓN SEGUNDA
Multas

Artículo 32.- Multas derivadas del incumplimiento en forma, fecha y términos

que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los impuestos, siempre

qru no esté consideradä otra sanción en las demás disposiciones establecidas

en la presente ley, sobre el crédito omitido. 12.00% 36.00%

SECGIéN PRIMER.A
lntereses

Artículo 33.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

dérivados por la tàtta Oe pago de los impuestos señalados en el presente título,

la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C'P'P'), del mes inmediato

anterior, que determine el Banco de México'

SECCIéN PRIMERA
Gastos de Ejecución Y de embargo

Artículo 34.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los impues-tos señalados en el fresente título, se cubrirán ala hacienda

mu"nicipat, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

L Por gastos de ejecución;

ll. Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiedos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 6olo sin que su importe sea

menor a una UMAD;

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 67o, sin que su importe

sea menor a una UMAD.
lll. Por gastos de embargo:
Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositãrio, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal' el' y 6'00%

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 6'00%
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excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 UMAD, por requerimientos no satisfechos dentro de los

píu=o, legales, de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo

de prestaciones fiscales;

b) Del importe de 45 UMAD, por diligencia de embargo y por las de remoción

del deudor como depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente' en ningún caso'

podrán sei condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que leé hayan sido conferidas en virtud del

convenio celebrado con el ayuntamiento paia la administración y cobro de

diversas contribuciones municipales, se aplicarálatarifa que al efecto establece

el Código Fiscal del Estado'

El còbro de honorarios conforme a las tarifas señaladas' en ningún caso

CAPíTULO CUARTO
Otros lmPuestos

SECCION TJNICA

lmPuestos Extraordinarios

Artículo 35._ El municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos

o que se establer"un por las leyes fis.cales durante el ejercicio fiscal 2026' en

la cuantía y sobre las fuentes impositivas que se determinen' y conforme al

procedimiento que señale para su recaudación'

rírulo rER.cER.o
Contribuciones de mejoras

CAPíTULO ÚruICO

ÐelasContnibucionesdeMejorasporObrasPúblicas.

Antícr¡lo 36.- El municipio percibirá las contribuciones especiales establecidas

o que se estable zÇan sobre el incremento del valor y de mejoría específica de

la propied ad raíz,por la realización de obras o servicios públicos' conforme a lo
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dispuesto en el código urbano para el Estado de Jalisco, la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco y a las bases, montos y circunstancias en que

lo determine el decreto específico que, sobre el particular, emita el Congreso

del Estado.
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rírulo cuARTo
Derechos

CAPíTULO PRIMERO

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes
de Dominio Público

SECCIÓN PRIMERA
Del Uso del Piso

Artículo g7.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública en forma

perma nente, pagarán mensualmente, los derechos correspOnd ientes, conforme

a la siguiente

TARIFA

l. Estacionamientos exclusivos, mensualmente por metro lineal

a) En cordón:

b) En batería:

ll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuadrado

a) En el primer cuadro, de:

b) Fuera del Primer cuadro, de:

0.47 UMAD

O.60 UMAD

0.41 a 0.50 UMAD

O.27 a 0.37 UMAD

lll. Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las servidumbres,

tales como banquetas, .¡aidines, machuelos y otros, por metro cuadrado, de:
0.32 a 0.39 UMAD

lV. Puestos que se establezcan en forma periódica, por cada uno' por metro

cuadrado' de: 
o'2G ao'38 ,MAD
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v. lnstalaciones de infraestructura, anualmente, clebiendo realizar el pago

dentro de los primeros 60 días del ejercicio fiscal:

a) Redes subterráneas de telefonía, transmisión de datos, transmisión de

rånului de tetevisión, distribución de gas, de forma anual por cada 
3'Li ,*UO

b) Registros de instalaciones subterráneas, cada uno: 
1.48 UMAD

c) Por la ocupación o utilización de la vía pública con la instalación de postes,

estructuras o soportes, casetas telefónicas, se deberá pagar por metro

cuadrado o fracciÓn, a razón de: 
0.40 UMAD

d) Por el uso de postes de alumbrado público para soportar líneas de

televisión por cable, telefonía o fibra óptica, por cada uno: 
0.80 UMAD

Vl. para otros fines o actividades no previstos en este artículo, por metro

cuadrado o lineal, según el caso, de: 
0.26 a0.75 UMAD

Artículo 38.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente'

pagarán diariamente los dõrechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

L Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado'

a)Enelprimercuadro,enperíododefestividades,de:
O.21 a 0.35 UMAD

b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios' de: 
0.fi a0.33 UMAD

c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades, de:
0.16 a 0.31 UMAD

d)Fueradelprimercuadro,enperíodosordinarios,de: 0.09 a 0.16 UMAD

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado, de:
0.05 a 0.35 UMAD

lll. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, colocados en la vía

pública, por metro cuadrado: 
0.22 UMAD

lV. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, por metro cuadrado:
O.05 UMAD

V. Por el usu Cle CalleS y avenidas para ejercor el comercio ambulante en

vehículos automotores, siempre y cuando sús ventas sean exclusivamente al

público en general, Por cada uno:

a) Automóviles y camionetas pick up
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0.29 UMAD

b) Camionetas doble rodado y hasta 3 toneladas:

Vl. otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado:
0.84 UMAD

TARIFAS

I. Concesión de kioscos en plazas y jardines, por metro cuadrado,

mensualmente, de: 
0.63 a 0.BB UMAD

ll. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de

dominio público, por metro cuadrado, mensualmente' de:
0.63 a 0.92 UMAD

lll. Arrendamiento de inmuebles de dominio pút-rlictr para anuncios eventuales,

por metro cuadrado, diariamente: 
0.05 UMAD

0.47 UMADGCBTERNC
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PODER.
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SECCIÓN SEGUNDA
De los Estacionamientos

Artículo 39.- Las personas físicas o jurídicas, que.requieran de los-servicios de

estacionamientos'en este municipio' pagarán los derechos de conformidad con

lo siguiente:

l. Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de

estacionamientos, pagarán'los derechos conforme a lo estipulado, en el

contrato concesión'y"a la tarifa que acuerde el ayuntamiento y apruebe el

Congreso del Estado.

ll. Los usuarios de tiempo medido en la vía pública, pagarán por

estacionamiento de las B:30 a las 20:30 horas, diariamente, excepto domingos

y días festivos oficiales, por cada hora: 
0.0g UMAD

SECCIÓN TERCER'A

Del uso, Goce, Apnovechamiento o Explotación de otros Bienes de

Dominio Público

Artículo 40.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bien"r profi"dad del municipio de dominio público

óágur¿n a éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:
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0.63 a 1.22 UMAD

Artículo 41.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebies o inmuebles, propiedad del municipio de dominio público,

no especificados en el artículo anteiior, será fijado en los contratos respectivos,

previó acuerdo del ayuntamiento y en los términos del artículo 180 de la Ley de

Hacienda MuniciPal.

Artículo 42.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipalàe dominio público, el ayuntamiento se reserva la facultad

de autorizar éstos, mediante acuerdo del ayuntamiento, y fiiar los derechos

correspondientes de conformidad con lo dispuesto por elartículo 40 de esta ley,

o rescindir los convenios que, en lo particular celebren los interesados'

Artículo 43.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados de

dominio público, särá calculado ãe acuerdo con elconsumo visible de cada uno'

y se acumulará al importe del arrendamiento'

Artículo 44.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

municipio de dominio público, pugut"n los derechos correspondientes conforme

a la siguiente: 
TARIFA

L Excusados y baños públicos en bienes de dominio público, cada vez que se

usen, excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos:
O.06 UMAD

ll. uso de corrales en bienes de dominio público para guardar animales que

transiten en la víá-pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada

uno: 
1'23 ,MAD

lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades deportivas

municipales; 
0.07 UMAD

lV. Renta de auditorio en inmuebles de dominio público, por evento:
48.46 UMAD

Artículo 45.- El importe de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles

de dominio públiòo del municipio no especificado en el artículo anterior' será

fijado en los contratos respeciivos, previa aprobación por el ayuntamiento en

lós términos de los reglamentos municipales respectivos.
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SECCIÓN GUARTA
De los Cementerios de Dominio Público

Artículo 46.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a perpetuidad

o uso temporal lotes en los cemeñterios municipales..de.dominio público la

construcción de fosas, pagarán los derechos correspondientes de acuerdo a las

siguientes' 
TARTFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:
2.50 UMAD

ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado:
1.62 UMAD

Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso a perpetuidad de fosas en

los cementerios municípales de dominio público, que decidan traspasar el

mismo, pagarán las cuoias equivalentes que, por uso temporal, correspondan

como se señalan en la fracción ll, de este artículo'

lll. para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso temporal se

pagará anualmente por metro cuadrado de fosa: 
0.s4 UMAD

Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerios municipales de dominio público, serán las siguientes:

1. Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2'50 metros de largo por 1

metro de ancho; Y

2. Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por 1

metro de ancho.

SECGIÓN QU¡NTA
Ðe los Mercados de Dominio Público

Artículo 47.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión los locales de mercados de dominio público pagarán a éste las rentas

respectivas, de conformidad con las siguientes:
TARIFAS

L Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio público, por

metro cuadrado, mensualmente, de: 
0..4 a1.80 UMAD
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ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio público, por

metro cuadrado mensualmente, de:
0.58 a 2.01 UMAD

CAPíTULO SEGUNDO
De los Derechos por Prestación de Servicios

SECCIÓN PR.IMERA
De las Licencias y Permisos de Giros

Artículo 48.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o

autorizaciones para el iuncionamiento de establecimientos o locales, cuyos

giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que

ì-ncluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o

parcialmente con el público en general, pagarán anualmente previamente los

derechos, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Cabarets, centros nocturnos, discotecas, salones de baile y video bares de:
61.23 a 165.67 UMAD

ll. Bares anexos a hoteles, moteles, restaurantes, centros recreativos, clubes,

casinos, asociaciones civiles, deportivas, y demás establecimientos similares,

de: ü -23 a 124'2s ,MAD

lll. Cantinas o bares, pulquerías, tapicerías, cervecerías o centros bataneros

de: 
ü.22 a 124'25 ,MAD

lV. Expendios de vinos generosos, exclusivamente, en envase cerrado' de:
44.87 a 80.29 UMAD

nexa a giros en que se consuman

, cenadurías, taquerías, loncherías,

44.87 a 80'29 UMAD

Vl. Venta de cerveza en envase cerrado, anexa a tendejones, misceláneas y

negocios similares, de: 
30.61 a 7g.g6 UMAD

Vll. Ëxpendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado, de:
30.61 a 79.96 UMAD

Las sucursales o agencias de los giros que se señalan en esta fracción, pagarán

los derechos correspondientes al mismo'

Vlll. Expendios de alcohol al menudeo, anexos a tendejones' misceláneas'

abarrotes, mini súper y supermercados, expendio de bebidas alcohólicas en

envase cerrado, y otros giros similares, de:
8.78 a 18.67 UMAD
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lX. Agencias, depósitos, distribuidores y expendios de cerveza, por cada uno'

de:
51.00 a 154.55 UMAD

X. Expendio de vent a paraconsumo público de bebidas alcohólicas preparadas

a base de leche recién ordeñan con destilados de agave y/o alcohol, quienes

deberán contar con las medidas básicas de higiene para ejercer la venta, de:

20.78 UMAD

Xl. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se produzca o

elabore, destile, amplié, mezcle o transforme alcohol, tequila, mezcal, cerveza

y otras bebidas alcohólicas, de: 
n1.4g a 2S9.70UMAD

Xll. Venta de bebidas alcohólicas en salones de fiesta, centros sociales o de

convenciones que se utilizan para eventos sociales, estadios, arenas de box y

lucha libre, plazas de toroS, lienzos charros, teatros, carpas de cines'

cinematógrafos y en los lugares donde se desarrollan exposiciones,

espectácúlos dep"ortivos, artístiðos, culturales y ferias estatales, regionales o

municipales, por cada evento de: 
36.46 a 1g0.03 UMAD

Xlll. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este artículo, que

requieran funcionar en horario extraordinario, pagarán diariamente' sobre el

valor de la licencia

a) Por la primera hora: 10.00%
b) Por la segunda hora: 12'00%
c) Por la tercera hora: 15.00%

Artículo 49. Los interesados en obtener o refrendar licencias, permisos o

autorizaciones a que se refiere el artículo anterior, deberán de presentar con su

solicitud de apertura o renovación, el dictamen por parte de la U.nidad de

Protección civil y Bomberos del municipio señalado en el contenido de la

presente LeY de lngresos.

SECC!éN SEGUNDA
De las Licencias y Permisos para anuncios

Artículo 50.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o cuyos

derechos o actividades sean anunciádos en forma permanente o eventual,

deberán obtener-previamente licencia o permiso respectivo y pagar los

derechos por la autorización o refrendo correspondiente' conforme a la

siguiente:

L En forma Permanente:
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a) Anuncios adosados o pintados, no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, de:
1.54 a 2.26 UMAD

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por metro

cuadrado o fracción, de: -
2.37 a 2.85 UMAD

c) Anuncios estructurales en azoleas o pisos, por metro cuadrado o fracción'

anualmente, de
4.50 a 7.39 UMAD

d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad propia de la caseta,

por cada anuncio:

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días:

a) Anuncios adosados o Pintados
inmuebles, por cada metro cuadrado

no luminosos, en bienes muebles o

o fracción, diariamente, de:
0.01 a 0.04 UMAD

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por metro

cuadrado o fracción, diariamente, de: 
0.04 UMAD

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracciÓn'

diariamente' de: 
o.o4 a 0.14 ,MAD

son responsables solidarios del pago establecido en esta fracción los

propietarios de los giros, así como las empresas de publicidad;

ã) rauleros para fijãr propaganda impresa, diariamente, por cada uno, de:
O.O1 UMAD

0.66 UMAD

carteles y otrose) Promociones mediante cartulinas, volantes, mantas,

similares, por cada Promoción, de:
0.57 a 1.40 UMAD

SECCIÓN TERCERA

Licencias de Construcción, Reconstrucción, Reparación o Demolición de

obras

Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucción, reparacón o demolición de obras, colocación de

estructuras para antenas de comunicación, deberán obtener, previamente' la

licencia y pagar los derechos conforme a la siguiente:

l. Licencia de construcción, incluyendo inspecciútr,

construcción de acuerdo con la clasificación siguiente

A. lnmuebles de uso habitacional
1. Densidad alta:

por nretro cuadrado de

TARIFA
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a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar. Horizontal

c) Plurifamiliar. VeftiCal

2. Densidad media
a) Unifamiliar

b) Plurifamiliar horizontal

c) Plurifamiliar vertical:

3. Densidad baja:
a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal

c) Plurifamiliar vertical:

4. Densidad mínima:
a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

B. lnmuebles de uso no habitacional:
1. Comercio Y servicios:
a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2. Uso turístico:
a) CamPestre:

b) Hotelero densidad alta:

O.O4 UMAD

O.O4 UMAD

O.O4 UMAD

O.O5 UMAD

O.O7 UMAD

O.O7 UMAD

O.O9 UMAD

O.09 UMAD

O.O9 UMAD

0.16 UMAD

O.1B UMAD

0.22 UMAD

0.13 UMAD

O.1B UMAD

0.25 UMAD

0"13 UMAD

0.25 UMAD
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0.27 UMAD

c) Hotelero densidad media

d) Hotelero densidad baja:
0.29 UMAD

e) Hotelero densidad mínima

3. lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:
0.27 UMAD

4. Equipamiento y otros:
a) lnstitucional: 

0.14 UMAD

b) Regional: 
0.14 ,MAD

c) Ëspacios verdes: 
0.14 UMAD

d) EsPecial: 
0.14 ,MAD

e) lnfraestructura: 
0.14 UMAD

ll. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de capacidad:
1.06 UMAD

lll. construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado, de:
0.02 a 0.14 UMAD

lV. Estacionamientos para uSoS no habitacionales, por metro cuadrado:

0.27 UMAD

0.29 UMAD

0.25 UMAD

0.27 UMAD

O.05 UMAD

O.O7 UMAD
s derechos que se

0.16 UMAD

0.16 UMAD
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c) Densidad baja:

d) Densidad mínima

vil Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública' por metro

O.1B UMAD

O.2O UMAD

0.52 UMAD
de los derechos

lineal:

Vlll. Licencias para remodelación, sobre el importe

determinados de acuerdo a la fracciÓn l, de este artículo, el
33.00%

lx. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación' sobre el

importe de los derechos determinados de acuerdo con la fracción l' de este

artículo en los términos previstos por el ordenamiento de construcción'

a) Reparación menor, el: 
22.00%

b) Reparación mayor o adaptación, el:
55.00%

X.Licenciasparaocupaciónenlavíapúblicaconmaterialesdeconstrucción,
las cuales se otorgaïán siempre y cuando se ajusten a los lineamientos

señalados por la iirección de'obras públicas y desarrollo urbano por metro

cuadrado, Por día: 
0.04 UMAD

Xl. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la dirección de

obras públicas y desarrollo urbano, por metro cúbico: 
0.05 UMAD

Xll. Licencias provisionales de construcción, sobre el importe de los derechos

quesedeterminendeacuerdoalafraccióntdeesteartículo,el15%adicional,
y únicamente en aquellos casos quu 

" 
juicio de la dependencia municipal de

obras públicas pueda otorgarse' 
S.00%

Xlll. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado o

fracción, de: 0.07 a 1.85 UMAD

XlV. Licencia para la colocación de estructuras para antenas de comunicación'

previo dictamen de la dependencia competente' por cada una:

a) Antena de telecomunicación, repetidora adosada a una edificación existente

(paneles o Platos): 99 UMAD

b) Antena de telecomunicación, repetidora sobre estructura soportante'

respetando una altura máxima Oe ã métros sobre el nivel de piso 
iå1uîi*o'
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c) Antena cle telecomunicación, rcpctidora adosada a un elemento o mobiliario

urbano (luminaria, poste, etc'): 
33.33 UMAD

d)-An"tena dgielecomunicación, repetidora sobre mástil no mayor a 10 metros

dã altura sobre nivel de piso o azotea: 
33.33 UMAD

e) Antena de telecomunicación, repetidora sobre estructura tipo arriostrada o

monopolio oe una ánrru máxima desde el nivel de piso de 35 metros:

50 UMAD

f) Antena de telecomunicación, repetidora sobre estructura tipo auto soportada

i" ,nu altura máxima desde nivel de piso de 30 metros' 
U0 UMAD

XV. Elemento utilizado como camuflaje para mitigar impacto visual generado

por las estructuras de antenas, por cada uno:

a) Para antena de telecomunicación, repetidora adosada a una edificación

existente (paneles o platos): 
1.66 UMAD

b) Para antena de telecomunicación, repetidora sobre estructura soportante

réspetando una 
"ttrru 

máxima de 3 metros sobre nivel de piso o "tll;3'r*oo
c) Para antena de telecomunicación, repetidora adosada a un elemento o

mobiliario urbano (luminaria, poste, etc'): 
15.41 UMAD

d) Antena de telecomunicación, repetidora sobre mástil no mayor a 10 metros

dã altura sobre nivel de piso o azotea: 
30.82 UMAD

e)Paraantenadetelecomunicación,repetidorasobreestructuratipoarriostrada
ã'tonopolio de una altura máxima desde el nivel de piso de 35 titJ:Oi 

UMAD

f)Paraantenadetelecomunicación,repetidorasobreestructuratipoauto
soportadadeunaalturamáximadesdeniveldepisode30metros: 48.07 UMAD

ArtículoS2.LosinteresadosenobtenerorefrendarlaslicenciasaqueSe
refiere el artículo anterior, deberán de presentar^con su solicitud de licencia' el

dictamen po¡. pu,t" áe ta Únidad åe Protección Civil y Bomberos del municipio

señalado en el contenido de la presente Ley de lngresos'

SECCIÓN CUARTA

Del Alineamiento, nesignracién de Número oficial e lnspección
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Artículo 53.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 51 de esta ley'

pagarán, además, derechós po¡. 
"oÅ.upto 

de alineamiento, designación de

número oficiat " 
i;td;ión. Èn el caso de alineamiento de propiedades en

esquina.o con uuiioïrtáni"t u.n vías públicas establecidas o por establecerse

cubrirán derechos por toda su tongitud y se pagarét la siguiente:

l. Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construcción

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta:

2. Densidad media:

3. Densidad baja:

4. Densidad mínima:

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Conrercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2. Uso turístico:

a) CamPestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima

TARIFA

O.O4 UMAD

0.1 4 UMAD

O.1B UMAD

0.54 UMAD

0.24 UTVIAD

0.43 UMAD

O.5B UMAD

0.25 UMAD

O.7O UMAD

0.75 UMAD

0.79 UMAD

O.B5 UMAD

O.BB UMAD
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3. lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio

c) Pesada, riesgo alto:

4. Equipamiento Y otros

a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes:

d) Especial:

e) lnfraestructura:

ll. Designación de número oficial según eltipo de construcción

A. lnmuebles de uso habitacional

1. Densidad alta

2. Densidad media

3. Densidad baja

4. Densidad mínima:

B. lnmuebles de uso no habitacional

1. Comercios Y servtctos

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional

O.60 UMAD

O.60 UMAD

0.61 UMAD

0.49 UMAD

0.49 UMAD

0.49 UMAD

0.49 UMAD

0.49 UMAD

0.14 UMAD

0.42 UMAD

0.45 UMAD

0.60 UMAD

O.40 UMAD

1.1 7 UMAD

1.29 UMAD
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d) Servicios a la industria y comercio:

2. Uso turístico

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima

3. lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

4. Equipamiento Y otros

a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes:

d) Especial:

e) lnfraestructura:

0.42 UMAD

1.40 UMAD

1.39 UMAD

1.26 UMAD

1.46 UMAD

1.47 UMAD

1.OB UMAD

1 .10 UMAD

1.19 UMAD

0.45 UMAD

0.45 UMAD

0.45 UMAD

0.45 UMAD

0.45 UMAD

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se determine

según la tabla de valores de la fracción l, del artículo 49 de esta ley, aplicado a

construcciones, de acuerdo con su clasificación y tipo' para verificación de

valores sobre inmuebles, el: 
11.00%

lv. servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado' de:
0.11 a 1'87 UMAD
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Artículo 54.- Por las obras destinadas a casa habitación para uso del

propietar¡o que no excedan de 25 UMAD elevadas al año se pagará el2o/o sobre

los derechos de licencias y permisos correspondientes' incluyendo

alineâmiento Y número oficial.
Para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesario

la presentación del certificado catastral en donde conste que el interesado es

propietario de un solo inmueble en este Municipio'

Para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras públicas y

desarrollo urbano, et cual será gratuito siempre y cuando no se rebase la

cantidad señalada.
Quedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere el

artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Los términos de vigencia de las licencias y permiso.s a que se refiere el artículo

51, serán hasta põr 2a meses; transcurriáo este término, el solicitante pagará

el 10% del costo de su licencia o permiso por cada bimestre de prorroga; no

será necesario el pago de éste cuando se haya dado aviso de suspensión de la

obra.

SECCIéN QUINTA
Licenclas de carnbio de Régimen de Fropiedad y L!rbanización

Antículo 55.- Las personas físicas o jurídicas -que pretendan cambiar el régimen

de propiedad ind¡vidual a condominio, o dividir o transformar terrenos en lotes

mediante la realización de obras de urbanización deberán obtener la licencia

correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

L Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto definitivo de urbanización' por hectárea: 
fi'BUMAD

ll. Por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a

urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta
O.02 UMAD

2. Densidad media
O.O2 UMAD

3. Densidad baja
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4. Densidad mínima:

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2. lndustria

3. Equipamiento Y otros:

lll. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta:

2. Densidad media:

3. Densidad baja:

4. Densidad mínima:

B. lnmuebles de uso no habitacional

L Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

O.02 UMAD

O.O2 UMAD

O.O4 UMAD

O.O4 UMAD

O.O5 UMAD

O.04 UMAD

O.O2 UMAD

O,O2 UMAD

0.11 UMAD

0.16 UMAD

O.50 UMAD

0.75 UMAD

0,72 UMAD

0.74 UMAD

O.7B UMAD
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d) Servicios a la industria y comercio

2. lndustria:

3. Ëquipamiento Y otros:

lV. Para la regularizacionde medidas y linderos, según su categoría:

A. lnmuebles de uso habitacional:

'1. Densidad alta

2. Densidad media

3. Densidad baja

4. Densidad mínima

B. l¡rmuebles de uso no habitacional:

',l. Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

0.72 UMAD

0.42 UMAD

0.42 UMAD

0.61 UMAD

1.S5 UMAD

2.47 UNAAD

2.79 UMAD

3.10 UMAD

3.33 UMAD

3.74 UMAD

3.11 UMAD

2. lndustria 1.87 UMAD

3. EquiPamiento Y otros
3.33 UMAD

V. Por los permisos para constituir en régimen de propiedad o condominio' para

cada unidad o dePartamerrto:

A. lnmuebles de uso habitacional

1. Densidad alta:
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a) Plurifamiliar horizontal

b) PlUrifamiliar vertical:

2. Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical :

3. Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical :

4. Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2. lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio

0.47 UIVìAD

0.43 UMAD

1.46 UMAD

1.40 UMAD

1.65 UMAD

1.58 UMAD

3.35 UMAD

4.05 UMAD

1.65 UMAD

3.74 UMAD

8,32 UMAD

1.65 UMAD

4.1 5 UMAD

4.15 UMAD
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c) Pesada, riesgo alto:

3. Equipamiento Y otros:
4.99 UMAD

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría' por cada lote

resultante:

A. lnmuebles de uso habitacional

'1. Densidad alta:

2. Densidad media:

3. Densidad baja:

4. Densidad mínima:

O.70 UMAD

2.05 UMAD

3.74 UMAD

4.99 UMAD

4.15 UMAD

4.99 UMAD

5.20 UMAD

5.40 UMAD

4.99 UMAD

4.07 UMAD

3.33 UMAD

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Contercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2. lndustria

3. Equipamiento Y otros

resultante:

A. lnmuebles de uso habitacional

1. Densidad alta:

Vll. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales' sujetas al

régimen de condominio según el tipo de construcción, por cada unidad

Página 47 de 120



GOB{ERNO
DE IALTSCC

PÛDET{
LEGISLATIVO

SËÇR.ETP"RíA
mË[- cÕNGRË$0

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

2. Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical:

3. Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

4. Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2. lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio

c) Pesada, riesgo alto:

1.46 UMAD

1.39 UMAD

3.53 UMAD

3.44 UMAD

4.15 UMAD

4.03 UMAD

8.32 UMAD

8.21 UMAD

10.29 UMAD

12.06 UMAD

20.07 UMAD

10.29 UMAD

12.06 UMAD

12.89 UMAD
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13.52 UMAD

3. EquiPamiento Y otros: n'g UMAD

Vlll. Por la supervisión técnica para vigilar el debido cumplimiento de las normas

de calidad y 
".p".ifi"aciones 

Oet profecto definitivo de urbanización' y sobre el

monto autorizado excepto las de objetivo social' el: 
2.00%

lX. Por los permisos de subdivisión y relotificaglgn de predios se auto.rizarán de

conformidad con lo señalado un 
"í 

capítulo Vll del título noveno del Código

Urbano para el Estado de Jalisco:

a)Porcadaprediorústicoconsuperficiehastadel0'000m2: 6.97 UMAD

b)Porcadaprediorústicoconsuperficiemayordel0,000m2: 9.BB UMAD

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanizacion serán hasta por 12

meses, y por cada bimLstre adicional se pagará el11% del permiso autorizado

como refrendo del mismo. No serã necesãrio el pago cuando se h.aya dado

aviso de suspensión de obras, en cuyo caso Se tomará en cuenta el tiempo no

consumido.

Xl. Ën las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán' por Supervisión' el

2I% sobre el monto de las obras que deban realizaL además de pagar los

derechos por designación de lotes qle señala esta ley, como si se tratara de

urbanización Particular'

La Aportación que se convenga para servicios públicos municipales al

regulariza, to, ,obiuntes, será ind-ependiente de las cargas que deban cubrirse

tJto urbanizaciones de gestión privada'

Xll. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal de obras

públicas de carácter extraordinario, con excepción de las urbanizaciones de

objetivo social o de interés social, de:
0,56 a 1'62 UMAD

Xlll. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a una

zona urbanizada, con superficie no mayor a- diez mil metros cuadrados,

conforme a to oisóuesto por el capítulo ,"^io, del título noveno y el artículo 266'

del Código UrOa-rio-pãru ãl Estado de Jalisco, que aprovechen la infraestructura

básica existente, óågut¿n los derechos por cada metro cuadrado' de acuerdo

con las siguientes:
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TARIFAS

1. En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta: 
0.13 UMAD

2. Densidad media: 
0.16 UMAD

3. Densidad baja: 
0.20 U'VIAD

4. Densidad mínima, 
0.25 UMAD

B. lnmuebles de uso no habitacional:

'1. Comercio Y servicios:

a) Barrial: 0.20 UMAD

b) Central, 0.25 UMAD

c) Regional: 0.27 UMAD

d) Servicios a la industria y comercio: 
0.20 UMAD

2. lndustria 0.16 UMAD

3. Ëquipamiento Y otros
O.1B UMAD

2. Enel caso que el lote sea de 1,001 hasta 10,000 metros cuadrados

A. lnmuebles de uso habitacional

1. Densidad alta:

2. Densidad media:

3. Densidad baja:

4. Densidad mínima

O.1B UMAD

0.22 UMAD

0.25 UMAD

0.43 UMAD
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B. lnmuebles de uso no habitacional

1. Comercio Y serviclos

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

O.2O UMAD

0.29 UMAD

O.3B UMAD

0.31 UMAD

2. lndustria
0.22 UMAD

3. Equipamiento Y otros
0.25 UMAD

SUPERFICIE

CONSTRUIDO.
USO
HABITACIONA
L

ealoio- uso
HABITACION
AL

CONSTRUIDO.
OTROS USOS

eaLoío-
OTROS
usos

0 hasta 200 m 2 90% 75% 50% 25%

201 hasta 400 m2 75% 50% 25% 15%

401 hasta 600 m2 60% 35% 20% 120Â

601 hasta 1,000
m2

50% 25% 15% 10%

xlv. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infraestiuctura básica existente en el Municipio' han de

ser cubiertas por lot pãtti"rlares a la Hacienda Municipal' respecto a.los predios

que anter¡ormente ñrnlu."n estado sujetos al.régrmen de propiedad comunal o

ejidal que, siendo escriturados por la ôomisión Reguladora de la Tenencia de

la Tierra (coRETT) o por el Programa de certificación de Derechos Ejidales

(pROCEDE), estén ja sujetos al régimen de propiedad privada, serán

reducidas en atención a la superficie ãel predio y a su uso establecido o

propuesto, pruuiá'prusentación de su título óe propiedad, dictamen de uso de

suelo y recibo de pago del impuesto predial según la siguiente tabla de

reducciones:

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este artículo y al

mismo tiempo pudieran beneficiarse con Ia reducción de pago de estos

derechos que se àstablecen en el título primero,.de los incentivos fiscales a la

actividad productiva de esta ley, podrán optar por beneficiarse por la disposición

que represente mayores ventajas económicas'
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XV. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los derechos

decajóndeestacionamiento,porcadacajónsegúneltipo:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: 
1.S0 UMAD

b) Plurifamiliar vertical: 
1.39 UMAD

2. Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical :

3. Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical :

4. Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

1.98 UMAD

1.83 UMAD

2.65 UMAD

2.32 UMAD

3.44 UMAD

3.OO UMAD

2.50 UMAD

2.67 UMAD

3.OB UMAD

2.50 UMAD
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2. lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

3. Equipamiento Y otros:

1.76 UMAD

3.26 UMAD

3.47 UMAD

2.70 UMAD

SFCCIÓN SEXTA
De los Servicios Por Obra

Artículo 56.- Las personas físicas o jurídicas que.req,uieran de los servicios que

a continuación se mencionan para li realización de obras, cubrirán previamente

los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l" Por medición de terrenos por la dependencia municipal de obras públicas, por

metro cuadrado: 0.02 UMAD

ll. Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para

construcciones de infraestructura en la vía pública, pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:

1. Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zania hasta de 50

centímetros de ancho:
a) Tomas y descargas: 

1.33 UMAD

b) Conducción eléctrica: 
1.33 UMAD

c) Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos): 
1.83 UMAD

2. Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) comunicaciÓn (telefonía, televisión por cable, internet, etc'):
0.25 UMAD

b) Conducción eléctrica: 
0.18 UMAD

3. Por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicio' un

tanto del valor comercial del terreno utilizado'
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De la Regularizaciones de los Registros de Obra

Artícr¡lo 57.- En apoyo del artículo 115, fracción V, de la constitución General

de la Repúlrllca, las regularizacionos de predios si.llevarán a cahrl mediante la

aplicación de las disposiciones contenidås en el Código Urbano para el Estado

de Jalisco; hecho lo anterior, se autorizarân las licencias de construcciones que

al efecto se soliciten.

La indebida autorización de licencias para inmuebles no urbanizados' de

ñingrnu manera implicará la regularizacion de los mismos.

SECCIÓN OCTAVA
De los Servicios de Sanidad

Artículo 5g.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de las

autorizaciones 
"oi*tpãnãientes 

y/o servicios de sanidad dentro y fuera de los

cementerios munic,pät"t dominio público, en los casos que se mencionan en

esta sección pagarån los derechos correspondientes, conforme a la siguiente:

I lnlrumaciones y reinhumaciones, por cada una:

a) En cementerios municiPales:

b) En cementerios concesionados a particulares

ll. Exhumaciones, Por cada una:

a) Exhumaciones Prematuras, de:

b) De restos áridos:

3.64 UMAD

4.68 UMAD

4.15 a 27 .23 UMAD

1.15 UMAD

lll. Los servicios de cremación causarán, por cada uno, una cuota, de:
8.42 a 33'BB UMAD

lV. Traslado de cadáveres fuera del municipio' por cada uno: 
2.12 UMAD

SECCIÓN NOVENA

Ðe! servicio de t-impia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición- 
Final de Residuos
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Artículo 59"- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los servicios

qrà 
"n 

esta seccibn se enumeran dé conformidad con la ley y el reglamento en

la materia, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

L pôr recolección de residuos, de basura, dedechos o desperdicios no

peligrosos en vehículos del ayuntamiento a establecimientos industriales'

comerciales, de los puestos del mercado municipal, negocios establecidos o de

servicios, en los términos de lo dispuesto en los reglamentos m.unicipales

respectivos, por cada uno de forma anual los cuales serán cubiertos al momento

de refrendar su licencia municipal't 
Z.3g UMAD

ll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biológico infecciosos, previo dictamen de la autoridad correspondiente

en vehículos del Ayuntamiento, por cada bolsa de plástico- 9q 91llb^t9 
mínimo

200, que cumpla cón to establecido en la NOM-087-ECOL/SSAI-2000' de:
2.24 a 2.70 UMAD

lll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biologicos infecciosos, previo dictamen de la autoridad

correspondiente ãn vehículos del AyuÅtamiento, p.or cada recipiente rígido de

polipropiteno, quecumpla con lo estáOlecido en la NOM-087-ECOL/SSA1-2000:

a) Con capacidad de hasta 5'0 litros:

b) Con capacidad de más de 5'0 litros hasta 9'0 litros:

c)Concapacidaddemásde9'0litroshastal2'0litros:

d)Concapacidaddemásde12'olitroshastal9.0litros

O.B3 UMAD

O.B3 UMAD

1.44 UMAD

2.21 U\\AAD

lV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y similares' en

rebeldía una uói qr" se fraya agoiado el proceso 
. 
de . notificación

correspondiente de los usuarios obligãdos a mantenerlos limpios' quienes

deberán pagar el costo del servicio dðntro de los cinco dlas posterigres a su

notificación, por cada metro cúbico de Lrasura o desecho' 
O.85 UMAD

V. Cuando se requieran servicios de camiones de aseo en forma exclusiva' por

cada flete: 3.71 UMAD

Vl. Por permitir a particulares que utilicen los tiraderos municipales' por cada

1.11 UMAD
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SECCIÓN DECIMA

Agua Fotable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición Final de

Aguas Residuales.

Las cuotas y tarifas por los servicios de agua potable, drenaje' alcantarillado'

tratamiento y disposición final de las agual residuales para el ejercicio fiscal

2026, en el municipio de San Martín de Hidalgo, Jalisco; correspondientes a

esta sección serán propuestas en la contribución la aplicación de 19 fórmula

establecida en el articulo 101-bis de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco

y sus Municipios, y determinadas por la Cómisión Tarifaria correspondiente, tal

y 
"oro 

lo esiableóe el Artículo 51, fracción lll de la misma ley.

Artículo 60.- Quienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios

de agua potable, Jrenale, alcantarillado, tratamiento y disposición fin-a.lde aguas

residuales que el sistema delAgua de San Martín Hidalgo, Jalisco (SIAPASAN)

proporciona, bien po¡. qr" recibãn todos o alguno de ellos o porque por el frente

de los inmuebles que usen o posean bajo cualquier título, estén instaladas

redes de agua pota'ole o alcantarillado, cubrirán las cuotas y tarifas mensuales

establecida en este instrumento.

Artículo 61.- Los servicios que el SIAPASAN proporciona, deberán de

sujetarse al régimen de servicio medido, y en tanto no se instale el medidor, al

régimen de cuota fija, mismos que se ðonsignan en el Reglamento para la

prestación de los Servicios de Agua Potable, Àlcantarillado, y Saneamiento del

Municipio.

Artículo 62.- Son usos correspondientes a la prestación de los servicios de

uér" potable, Or"nãþ, alcantaiillado, tratamiento y disposición final de aguas

relsiduales a que se refiere esta ley, los siguientes:

l. Habitacional;

ll. Mixto comercial;

lll. Mixto rural;

lV. lndustrial;

V. Comercial;

Vl. Servicios de hotelería; Y

Vll. En lnstituciones Públicas o que presten servicios públicos'

En el Reglamento para la prestación de los servicios de agua potable'

alcantarillado y saneämiento del municipio, se detallan sus características y la

connotación de sus concePtos'
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Artículo 64.- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen de

cuota fija en la cabecera municipal se basan en la clasificación establecida en

el Reglamento puru la Presiación de los Servicios de Agua Potable'

Alcantarillado, y öaneamiento del Municipio de San Martín Hidalgo' Jalisco' y

serán:

Habitacional:
a) Mínima

b) Genérica

c) Alta

No Habitacional:
a) Secos

b) Alta

c) lntensiva

Artículo 65.- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen de

servicio medido en la 
'cabecera 

municipal, ie basan en la clasificación

establecida en el Reglamento para la Prestación de los Servicios de Agua

potable, AlcantarìlluJã, V Saneámiento del Municipio de San Martín Hidalgo'

Jalisco, y serán:

l. Habitacional:
cuando el consumo mensual no rebase los 10 m3, se aplicará la tarifa básica y

por cada metro cúbico adicional se sumará lalarifa correspondiente de acuerdo

a los siguientes rangos:

De 11 a20m3
De 21a 30 m3

De31 a50m3
De51 a70m3
De 71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en
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ll. Mixto rural:
Cuando el consumo mensual no rebase los 1 2 m3, se aplicará la tarifa básica y

por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo

a los siguientes rangos:

De 13 a20m3
De 21a 30 m3

De31 a50m3
De51 a70m3
De 71 a 100 m3

De '10'î a 150 m3

De 151 m3 en

lll. Mixto comercial:
Cuando el consumo mensual no rebase los 1 2 m3, se aplicará la tarifa básica y

por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo

a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3

De21 a30m3
De31 a50m3
De51 a70m3
De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en

lV. Comercial:
cuando el consumo mensual no rebase los 1 2 m3, se aplicará la tarifa básica y

por cada metro cúbico adicional se sumará latarifa correspondiente de acuerdo

a los siguientes rangos
De 13 a 20 m3

De21 a30m3
De31 a50m3
De51 a70m3
De7l a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en

V, En lnstituciones Públicas o que presten servicios públicos
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cuando el consumo mensual tro rebase los 1 2 m3, se aplicará la tarifa básica y

d;;;J" metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo

a los siguientes rangos:

De13a20m3
De21 a30m3
De31 a50ms
De51 a70m3
De 71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en

Vl. Servicios de hotelería:
cuando el consumo mensual no rebase los 1 2 m3, se aplicarálalarif.a básica y

por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo

a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3

De21a30m3
De31 a50m3
De51 a70m3
De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en

Vll. lndustrial:
cuando el consumo mensual no rebase los 1 2 m3, se aplicarátlalarif.a básica y

por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo

a los siguientes rangos
De 13 a 20 m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3
De51 a70m3
De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en

Antículo 66.- En las localidades las tarifas para el suministro de agua potable

para uso nao¡tacioÀat, aomin¡stradas bajo el régimen de cuota fija' serán las

que apruebe la Comisión Tarifaria:
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Buenavista

Camajapita

Crucero Santa María

El Ranchito

Eisalitre
lpazoltic

Jesús María

Labor de Medina

Lagunillas

Létzaro Cárdenas

Los Guerrero

Los Vergara

San lsidro Palo Verde

San Geronimo

San Jacinto

Santa Cruz de las Flores

Tepehuaje de Morelos

Trapiche de abra

A las tomas que den servicio para un uso diferente al Habitacional' se les

incrementará un 20% de las tarifas referidas en la tabla anterior'

Artículo 67.- En las localidades, el suministro- de agua potable' bajo la

modalidad de servicio medido, se aplicará la tarifa mensual de acuerdo a la

siguiente tabla:

Rangó de
Consumo en m3

Habita
cional

Rango de
Consumo èn
mi

Mixto
Rural

Mixto
Comefcl
al

Comercial
lnstituciones
Públicas

Hotelerfa lnd ustrial

0-1 0 0-12

11-20 13^20

21-30 21-30

31-50 31-50
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condominio, tengan una sola toma de agua y una sola descarga de aguas

residuales, cada ìsuario pagarát una cu-ota fija, o proporcional- si se tiene

medidor, de acuerdo a las dimensiones del departamento, piso, oficina o local

qu* por"an, incluyãr1áo el servicio administrativo y áreas de uso común' de

acuerdo a las 
"ondi.iones 

que contractualmente se establezcan'

Artículo 69.- En la cabecera municipal y en las localidades, los predios baldíos

pugar¿n mensualmente la tarifa base dä servicio medido para usuarios de tipo

habitacional.

Artículo 70.- Quienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios

de agua potable ylo atcantarillado pagarán, adicionalrnente un 20o/o sobre los

derechos que correspondan, .ryo'ptõducto será destinado a la construcción'

operación y mantenimiento de infraestructura para el saneamiento de aguas

residuales.

Para el controly registro diferenciado de este derecho, els|APASAN, debe abrir

una cuenta produðtiva de cheques, en el banco de su elección' La cuenta

bancaria sera exclusiva para el manejo de estos ingresos y los rendimientos

financieros que se Produzcan.

Artículo 71.- Quienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios

de agua potablel/ó-alcantarillado, pagarán adicionalmente el 3% sobre la

cantidad que resulíe de sumar ta tarífá dõ agua, más la cantidad que resulte del

200/o por 
"on""pto 

del saneamiento referidõ en artículo anterior, cuyo producto

será destinado a la infraestructura, así como al mantenimiento de las redes de

agua potable y alcantarillado existentes'

Para el controly registro diferenciado de este derecho, el SIAPASAN' debe abrir

una cuenta produãtiva de cheques, en el banco de su elecciÓn' La cuenta

bancaria ,"ra u*"trtiva para el manejo de estos ingresos y los rendimientos

financieros que se Produzcan'

Antículo 72.- En la cabecera municipal y en las delegaciones' cuando existan

propietarios o pãt""Oot"t de piedios o inmuebles destinados a uso
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habitacional, que se abastezcan del servicio de agua de fuente distinta a la

proporcionada por el SIAPASAN, pero que hagan uso del servicio de

alcantarillado, cubrirán el 30% del régimen de cuota fija que resulte aplicable de

acuerdo a la clasificación establecida en"este instrumento-

Artículo 73.- En la cabecera municipal y en las delegaciones' cuan.do existan

propietarios o poseedores de pt"àiot- o inmuebles para uso diferente al

habitacional, que se abastezcan del servicio de agua de fuente distinta a la

proporcionada por el SIAPASAN, pero que hagan uso del servicio de

alcantarillado, cubrirán el 30% de lo que resulte de multiplicar el volumen

extraído reportado a la comisión Nacional del Agua, por la tarifa

correspondiente a servicio medido, de acuerdo a la clasificación establecida en

este instrumento.

Artículo 74.- Los usuarios de los servicios que efectúen el pago

correspondiente al año 2026 en una sola exhibición, se les concederán los

siguientes descuentos:

a) si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2026' se

les concederá un beneficio del 15%

b) cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del año 2026'

se les concederá un beneficio del 5%

El descuento se aplicará a los meses que efectivamente se paguen por

anticipado.

Artículo 75.- A los usuarios de los servicios de uso habitacional que acrediten

con base en lo dispuesto en el Reglamento para la.Prestación de los servicios

de Agua Potable, Àlcantarillado, y-saneamiento del Municipio' tener la calidad

de pensionados, jubilados, discapacitados, personas viudas, o que tengan 60

años o más, seráh beneficiados con un subsidio del 50% de las tarifas por uso

de los servicios que en esta sección se señalan, siempre y cuando; estén al

corriente en sus pagos y sean poseedores o dueños del inmueble de que se

trate y residan en él'

Tratándose de usuarios a los que el suministro de agua potable se administra

bajo el régimen de servicio medido, gozarande.este beneficio siempre y cuando

no exceden de 10 m3 Su consumo',iuntuul, además de acreditar los requisitos

establecidos en el párrafo anterior'

Ën todos los casos, el beneficio antes citado se aplicará a un solo inmueble'

En los casos en que los usuarios acrediten el derecho a más de un beneficio'

sólo se otorgará el de mayor cuantía'
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Artículo 76.- Las irrstituciones consideradas de beneficencia social, en los

términos de las leyes en ta materia, serán beneficiadas con un subsidio 50% de

ias tarifas por el úto O" los servicios, siempre y cuando estén al corriente en

sus pagos y previa þetición expresa de estas.'

Artículo 77.- por derecho de infraestructura de agua potable, alcantarillado y

saneamiento para la incorporación de nueVaS urbanizaciones' conjuntos

habitacionales, desarrollos industriales y comerciales, o por la conexión de

predios ya urbanizados, que por primera vez demanden los servicios' pagarán

por única vez, una contribución especial por cada litro por segundo demandado

requerido por cada unidad de consumo, de acuerdo a las siguientes

características:

1. Con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de 10 m3' los

predios que:

a) No cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda'

establecimiento u oficina, ó

b) La superficie de la construcción no rebase los 60 m2'

Paraelcasodelasviviendas,establecimientosuoficinas,encondominio
vertical, la super{icie a considerar será la habitable.

Encomunidadesrurales,parausoHabitacional,lasuperficiemáximadel
predio a considerar será de 150 m2, o la superficie construida no sea

mayor a B0 m2.

2. con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de 17 m3' los

predios que:

a) No cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda'

establecimiento u oficina, o

b) La superficie de la construcción no rebase los 60m2'

Para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas' en condominio

vertical, la superficie a considerar será la habitable'

Encomunidadesrurales,parausohabitacional,lasuperficiemáximadel
predio a consioerar será de 200 m2, o la super-ficle consttuida tro sea

mayor a 100 m2'

3. con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de 33 m3' los

Predios que: 
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a) cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda'

establecimiento u oficina, o

b) La superficie de la construcción sea superior a los 60 m2'

Para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas en condominio

vertical (departamentos), la superficie a considerar será la habitable'

En comunidades rurales, para uso habitacional, la superficie del predio

rebase los 200 m2, o la superficie construida sea mayor a 100 m2'

4. con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de 39 m3' en la

cabecera municipal, los predios que cuenten con infraestructura hidráulica

interna Y tengan:

a) Una super-ficie construida mayor a 250 m2' o

b) Jardín con una superficie superior a los 50 m2'

Para el caso de los usuarios de uso distinto al habitacional, en donde el agua

potable sea parte fundamental para el desarrollo de sus actividades' se

realizaráestudio "rp".iti"o 
para determinar la demanda requerida en litros por

segundo, siendo la cuota que se determine por cada litro por segundo

demandado.

Cuando el usuario rebase por 6 meses consecutivos el volumen autorizado' se

le cobrará el excedente del que esté haciendo uso, basando el cálc.ulo de la

demanda adicional en litros por segundo, aplicando la cuota que se determine

por cada litro por segundo demandado'

Artículo 78.- Cuando un usuario demande agua potable en mayor cantidad de

la auforizada, deberá cubrir el excedente a rãzon de la cuota que se determine

por litro por r"g;;Oo, además del costo de las obras e instalaciones

complementarias a que hubiere lugar'

Artículo 79.- Por la conexión o reposición de toma de agua potable y/o

descarga de drenaje, los usuarios deberán pagar, además de la mano de obra

y materialu. n"."rärlo, putu su instalación, de acuerdo a lo siguiente:

Toma de agua:
1. Toma deTr"" (Longitud 6 metros)

2. Toma de To" (Longitud 6 metros):

3. Medidor de /r"'.

4. Medidos de Ta""
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Ðescarga de drenaje:
1. Diámetro de 6": (Longitud 6 metros)

2. Diámetro de B" (Longitud 6 metros)

3. Diámetro de 10" (Longitud 6 metros)

Las cuotas por conexión o reposición de tomas, descargas y medidores que

rebasen las especificaciones establecidas, deberán ser evaluadas por el

SIAPASAN, en el momento de solicitar la conexión'

Por autorizacion para romper empedrados, asfaltos, adoquín, pavimentos'

banquetas y machuelos, para la instalación de tomas de agua, descargas o

repaiación de tubería o servicios de cualquier naturaleza, por cada metro lineal

se cobrará bajo los siguientes conceptos:

Reposición de pisos por metro lineal:

a) Empedrado tradicional
b) EmPedrado ahogado en concreto
c) Pavimento
d) Asfalto
e) Adoquín
Ð Tierra

Artículo 80.- Las cuotas por los siguientes servicios serán:

suspensión o reconexión de cualesquiera de los servicios:

Conexión de toma y/o descarga provisionales:

Limpieza de fosas y extracción de sólidos o desechos químicos:

Venta de aguas reðidual tratadas, por cada m3:

venta de agua en bloque, por cada pipa con capacidad de 10,000 lts:

Expedición de certificado de factibilidad:
Expedición de constancia de no adeudo:

Expedición de constancia de no servicio:

Exþedición de reposición de recibo de pago o factura:

Cambio de titular:

t.

il.
ilr.
tv.
V.
vt.
vil.
vill
tx.
X.

Antícu!o 8,1.- cuando en alguna de las localidades del municipio se brinde

únicamente el servicio del agua potable y no así el servicio de drenaje y

alcantarillado, la tarifa cleherá ieducirse en ún 30% según el uso y clasificación

establecido en esta Sección, para el presente ejercicio fiscal'

Antícr¡lo 81 tsis.- Las cuotas y tarifas por los servicios señalados en esta

Sección, serán las qu" apruebe la Comìsión Tarifaria para el ejercicio fiscal
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SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA
Del Rastro

Artículo 82.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizarlamatanza

de cualquier clase de animal", puru .onsumo humano, ya sea dentro del rastro

municipal o fuerá ài ¿f, deberán obtener la autorización correspondiente y

pugut ios derechos, conforme a las siguientes:

l. Por la aulorización de maÍanza de ganado:

a) En el rastro municipal, por cabeza de ganado

1. Vacuno:

2. Terneras:

3. Porcinos:

4. OvicaPrino Y becerros de leche:

5. Caballar, mular Y asnal:

1. Ganado vacuno, Por cabeza:

2. Ganado Porcino, Por cabeza"

3. Ganado ovicaPrino , Por cabeza

b) En rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos T'l'F''

por cabezu O" g"nããã, ,u cobrärá 
"f 

SO'¿ áe ta târifa señalada en el inciso a)'

c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclusivamente:

CUOTAS

1.35 UMAD

1.01 UMAD

O.5B UMAD

0.25 UMAD

0.25 UMAD

1.33 UMAD

0.54 UMAD

0.25 UMAD

0.16 UMAD

ll. Por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del Municipio

a) Ganado vacuno, Por cabeza:

b) Ganado Porcino, Por cabeza:
0.16 UMAD
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a) Ganado vacuno, Por cabeza

b) Ganado porcino, Por cabeza

lV Sellado de inspección sanitaria:

a) Ganado vacuno, Por cabeza:

b) Ganado porcino, Por cabeza:

c) Ganado ovicaPrino, Por cabeza:

d) De pieles que provengan de otros municipios

1. De ganado vacuno, Por kilogramo:

2. De ganado de otra clase, por kilogramo:

V. Acarreo de carnes en camiones del municipio:

a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal:

b) Por cada res, fuera de la cabecera municipal:

c) Por cada cuarto de res o fracción:

d)Porcadacerdo,dentrodelacabeceramunicipal:

e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal:

f) Por cada fracción de cerdo:

g) Por cada cabra o borrego:

h) Por cada menudo:

i) Por varilla, por cada fracción de res:

O.1B UMAD

O.1B UMAD

O.O7 UMAD

O.O7 UMAD

O.O4 UMAD

O.O4 UMAD

O.04 UMAD

0.54 UMAD

0.79 UMAD

0.14 UMAD

0.14 UMAD

0.36 UMAD

0.13 UMAD

O.O7 UMAD

O.O5 UMAD

0.24 UMAD
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j) Por cada piel de res:

k) Por cada piel de cerdo:

l) Por cada Piel de ganado cabrío:

m) Por cada kilogramo de cebo:
O.O4 UMAD

Vl. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por personal

pagado por el AYuntamiento:

a) Por malanza de ganado:

1. Vacuno , por cabeza'. 
2.5g UMAD

2. Porcino, Por cabeza: 
1.S5 UMAD

3. Ovicaprino, por cabeza" 
0.62 UMAD

O.04 UMAD

O.O4 UMAD

O.O4 UMAD

0.16 UMAD

b) Por el uso de corrales, diariamente:

1. Ganado vacuno, Por cabeza:

2. Ganado porcino, Por cabeza:

3. Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza

4. Ganado ovicaPrino, Por cabeza:

0.13 UMAD

0.13 UMAD

0.73 UMAD

c) Enmantado de canales de ganado Vacuno, por cabeza:
0.24 UMAD

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además de la

mano de obra correspondiente, por cabeza: 
0.24 UMAD

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

1. Ganado vacuno, por cabeza: 
0.47 UMAD

2. Ganado porcino, por cabeza: 
0.36 UMAD

f)Saladodepieles,aportandolasalelinteresado'porpiel:
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0.16 UMAD

g) Fritura de ganado porcino, por cabeza: 
0.20 UMAD

h) Depilado de ganado po-rcino, por cabeza: 
O.26UMAD

i) Por pesaje: 
0.26 UMAD

La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario' se exigirá aun

cuando aquel no se sacrifique en el rastro municipal.

Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro:

a) Estiércol procesado, por tonelada: 
5.20 a 31 .18 UMAD

b) Composta de estiércol, por tonelada:
5.20 a 20.79 UMAD

Vlll. Por autorización de malanza de aves, por cabeza:

a) Pavos:

b) Pollos Y gallinas

O.O4 UMAD

O.O4 UMAD

Este derecho se causará aún si la matanza se realiza en instalaciones

particulares; Y

lX. Por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los señalados

en esta sección, Por cada uno, de:
0.31 a 10.40 UMAD

para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al igual

que las cuotas 
"orr"rpondientes 

a los seryicios, deberán estar a la vista del

público. El horario será de lunes a viernes, de B:00 a 15:00 horas y 16:00 a

Artículo 83.- Las personas físicas que requieran los servicios del registro civil'

en los términos de esta seccién, pagarán previamente los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:

19:00 horas.

SECCIÒN DÉG¡MA SEGUNDA
Del Registro Civil

l. En las oficinas, fuera del horario normal:

a) Matrimonios, cada uno: 
3.g5 UMAD

b) Los demás actos, excepto defunciones' cada uno

TARIFA
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2.09 UMAD

ll. A domicilio:
a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno:

. 7.91 UMAD

b)Matrimoniosenhorasinhábilesdeoficina,cadàuno:
11,23 UMAD

c)Losdemásactosenhorashábilesdeoficina'cadauno:
5.63 UMAD

d)Losdemásactosenhorasinhábilesdeoficina,cadauno:
9.36 UMAD

lll. Por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se pagará el

derecho conforme a las siguientes tarifas:

a) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio: 
2.0g UMAD

b) De actas de defunción de personas fallecidas fuera del municipio o en el

extranjero, de: 
2.18 a 4.15 UMAD

IV. Por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación de

descendientes, así como de matrimonios colectivos' no Se pagarán los

derechos a que se refiere esta sección'

V. Los registros normales o extemporáneos de nacimiento y el primer certificado

de inexistencia de registro de nacimiento en caso de ser necesario tramitarlo

serán gratuitos, así cämo la primera copia certificada del acta de registro de

nacimiento. De ig*riot*a cuändo registro normaltenga que hacer hecho fuera

del horario oe oticiÃa pár.uur" de fuerza mayor, este será gratuito.

para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al igual

que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista del

püOf i"". El horario ,"rå du lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.

sEcc¡ÓN UÉClnnn TERCFR'A
De las Gertificaciones

A¡-tículo 84.- Los derechoS por este concepto se causarán y pagarán'

previamente, conforme a la siguiente:

TARIFA

0.52 UMAD
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ll. Ëxpedición de certificados, certificaciones, constancias o copias certificadas

inclusive de actos del registro civil, por cada uno: 
0.83 UMAD

lll. certificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno:
1.07 UMAD

lV. Extractos de actas, Por cada uno:
0.76 UMAD

1.33 UMAD

1.33 UMAD

X. Certificados de residencia para fines de naturalización, regularización de

situación migratoria y otros fines análogos, por cada uno: 
6.87 UMAD

Xl.Ccrtificadomédicoprenupcial,porcaclaunadelaspartes: 4.59 UMAD

Xll. Certificado médico para menores de edad' por cada uno:
2.30 UMAD

Xlll. certificado médico para personas con alguna discapacidad, por cada uno:

2.30 UMAD

XlV. Constancia médica, por cada uno:

XV. Certificado expedido por el médico

actividades del rastro municipal, por cada uno

XVl. Certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales

V. SE DEROGA

Vl. Certificado de residencia, por cada uno

Vll. Carta de origen, Por cada una:

Vlll. Carta de Policía, Por cada una:

lX. Carta de ldentidad, Por cada una:

a) Ën horas hábiles, Por cada uno:

b) En horas inhábiles, Por cada uno:

XVll. Certificaciones de habitabilidad

construcción, Por cada uno:

a) Densidad alta:

b) Densidad media:

1.33 UMAD

1.33 UMAD

2.30 UMAD

veterinario zootecnista, sobre

, de:
3.81 a 4.02 UMAD

3.60 UMAD

4.59 UMAD

de inmuebles, según el tiPo de

O.20 UMAD

O.38 UMAD
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c) Densidad baja:

d) Densidad mínima:

O.4O UMAD

O.58 UMAD

XVlll. Expedición de planos por la dependencia municipal de obras públicas'

porcada uno: 
L57 UMAD

XlX. Certificación de planos, por cada uno: 
1.3g UMAD

XX. Dictámenes de usos y destinos" 
19.75 UMAD

XXl. Dictamen de trazo, usos y destinos: 
ZT.62UMAD

xxll. certificaciones de colindancias de bienes inmuebles sujetos al

procedimiento de regularización de fraccionamientos y asentamientos humanos

irregulares ubicados en este municipio, encabezado por la comisión Municipal

de Regularización, de acuerdo con lo dispuesto en el decreto 20920 o Ley en

materia de regularización de fraccionamientos o asentamientos humanos

irregulares en predios de propiedad privada en el Estado de Jalisco' emitido por

el H. Congreso del Estado de Jalisco, por cada una:
3.50 UMAD

xxlll. certificado de operatividad a los establecimientos destinados a presentar

espectáculos públicos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 3' fracción Vl' de

esta ley, según su caPacidad:
a) Hasta 250 Personas: 6.25 UMAD

b) De más de 25O a 1,000 Personas:
7.17 UMAD

c) De más de 1,000 a 5,000 personas: 
10.30 UMAD

d) De más de 5,000 a 10,000 personas: 
2O.S'UMAD

e) De más de 10,000 personas: 
41.07 UMAD

xxlv. De la resolución administrativa derivada del trámite de divorcio

administrativo: 1.S7 UMAD

xXV. Los certificados o autorizaciones cspeciales no prcvistos en esta sección,

causarán derechos, por cada uno: 
1.75 UMAD

xxvl. Dictamen técnico de la Dirección de Ecología, por cada establecimiento

adictaminar,pagarápreviamentedeacuerdoalosiguiente:
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a) Dictamen de factibilidad, Para:
1. Dictamen forestal y urbano a petición de parte solo para árboles que se

encuentran en propiedad particular, por cada uno: 
0.g2 UMAD

2. Cuando se trate de árboles que se encuentren en la vía pública' el

dictamen forestal no tiene costo.

b) Dictamen de informe preventivo de impacto ambiental:

1. Para fraccionamientos, gasolineras, centros comerciales y otros giros

similares: 
175 ,MAD

b) Para la nivelación o rehabilitación, cada uno:
80.16 UMAD

c) Actualización o certificación anual de dictámenes: 
ß.42UMAD

c) Dictamen de factibilidad ambiental para lndustria, comercio y Prestadores

de servicio con:
1. lndustria, comercio y prestadores de servicios de 0 a 10 trabajadores:

3.94 UMAD

2. Micro, pequeña, lndustria, comercio, prestadores de servicios,

incluyendo productores agrícolas, ganaderos, forestales, pescadores,

acuicultores, mineros, artesanos y prestadores de servicios turísticos:

De 11 a 50 trabajadores B"4O UMAD

De 51 a 25O trabajadores 16.84 UMAD

De 251 a 350 trabajadores 87.57 UMAD

Más de 351 trabajadores 175.03 UMAD

d) Dictamen de factibilidad ambiental para particulares, en el régimen de

autoempleo o dueños de micro giros y que tengan de 0 a 10 personas

trabajando: 
1.66 ,MAD

e) Para la actualización o certificación anual de dictámenes de los incisos d)

y e), se cobrará el 50% de la tarifa que corresponde a cada caso'

f) Dictámenes en general no comprendidos en los incisos anteriores: 
uMAD

xxvll. Los documentos a que aluden las fracciones anteriores del presente

artículo se entregarán en un plazo de 3 días contados a partir del día siguiente
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A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor de 2lt]orut, 
"outándose 

et doote de la cuota correspondiente'

xxvlll. Las personas físicas o jurídicas que req-uieran de los servicios de la

Dirección de protección civir qu" 
"n-àrta 

fracción se enumeran, pagarán los

derechos correspondientes conforme a lo siguiente:

1. Por la expedición de constancias de siniestro, a solicitud de parte:

a) Casa habitación o departamento (por cada uno):

b) Comercios Y oficina:

c) Edificios, de:

d) lndustrias o fábricas, de:

b) Papelerías de:

c) Novedades, regalos,

d) Ropa Y zaPatos de:

e) Cines de:

f) Súper y Tiendas de autoservicio de:

g) Snack Bar de:

h) Talleres de:

i) Carpinterías de:

j) Aserraderos de:

k) Agroquímicos de:

l) lnvernaderos de:

1 .37 a 13.69 UMAD

2.05 a 27 .38 UMAD

4.11 a 68.46 UMAD

10.95 a 136.91 UMAD

2]4 a 6.85 UMAD

20.54 a 41'07 UMAD

20.54 a 54.76 UMAD

5.48 a 41'A7 UMAD

2]4 a 41.07 UMAD

4.11 a 27.38 UMAD

8.21 a 41.07 UMAD

4.11 a 41.07 UMAD

2. Dictamen en materia de protección civil, a solicitud de parte:

a) Abarrotes, venta de cerveza en envase cerrado de:
1.37 a 6.85 UMAD

2'74 a 10'95 UMAD

Bisutería, Perfumería, Accesorios de:
2.o5 a 8.21 UMAD
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4.11 a 41'07 UMAD

m) Vivero de: 1.'7 a6.85 UMAD

n),Pintur.as y solventes.de-;*- 2.74 a13.69 UMAD

o) Salones de eventos sociales de: 
5.48 a 2O.54UMAD

p) Oficinas Administrativas: 137 a13.69 UMAD

q) Fondas, Loncherías, Rosticería y Café de: 
Z.O5 aS.4B UMAD

r) Puestos ambulantes con gas de: 
137 a4.11 UMAD

s) Panaderías y pastelerías de: 
1 37 a10.9S UMAD

t) Restaurantes de: 
2.74 a 20.54 UMAD

u) Escuelas, colegios e instituciones educativas particulares, de:
2.74 a 27 .38 UMAD

v) Centros nocturnos, de: 
13.69 a 54'6 UMAD

w) Estacionamientos y pensión de autos de: 
2.05 a13.6g UMAD

x) Estaciones de servicio, de: 
20.54 a 54.76 UMAD

y) Tortillerías de: 8.21 a16.43 UMAD

z) Edificios, de: 
5.48 a 27.38 UMAD

aa) Fuegos pirotécnicos, de: 
2.05 a 41.07 UMAD

bb) Tlapalerías y Ferreterías y Refaccionarias de: 
2.05 a 41.07 UMAD

cc) Centros comerciales, de: 
10.95 a 6g.46 UMAD

dd) Hoteles y otros Servicios, de: 
6.85 a g2.15 UMAD

ee) Hospitales y Clínicas particulares de: 
8.21 a41.'7UMAD

ff) Laboratorios de Análisis y Óptica de: 
4,,1 a13.69 UMAD

gg) Consultorios de: 
137 a4.11 UMAD

hh) Farmacias y Boticas de: 2,4 aS.21 UMAD
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ii) Estudios Fotográficos y de Grabación de: 
2.OS a6.85 UMAD

jj) Juegos mecánicos semifijos, de:
2]4 a 13.69 UMAD

kk) Carpas; circos, plazas móviles de:
2.05 a 13.69 UMAD

ll) Venta de frutas, verdura, especies, chiles y cereales de:
2.05 a 6.85 UMAD

mm) veterinaria de: 
2'74 ao.B5 utvlAD

nn) Chatarreras y venta de Autopartes usadas de:
4.11 a20.54 UMAD

oo) Renta de computadoras y servicio de internet de:
1.37 a 6.85 UMAD

pp) Ventas de pisos y azulejos de: 
4.11 a13.69 UMAD

qq) Pescadería, Pollería y carnicería de: 
2.74 a8.21 UMAD

rr) Venta, de blancos, Mercería y Venta de Telas de:
2.05 a 6.85 UMAD

ss) Venta de muebles y línea blanca de: 
4.11 a 27.*BUMAD

tt) Venta de Productos y alimentos para ganado de:
2]4 a 8.21 UMAD

uu) Librería' de: 
2'05 ao'Bs ,MAD

vv) Venta de vinos y licores de: 
2.74 a8.21 UMAD

ww) Lavandería y Tintorería de: 
4.11 a 2O.S UMAD

xx) vidriería de: 
2'74 a0.85 ,MAD

yy) Estéticas, salones de belleza, peluquería y Spa de:
2.05 a 6.85 UMAD

zz) Paletería y nevería de: 
2.05 a6.g5 UMAD

aaa) Venta de plásticos de: 
2.24 a8.21 UMAD

bbb) Dulcería de: 
2.05 a6.Bs UMAD

ccc) Gimnasios de: 
z.T4 a8,21 UMAD

ddd) Funerarias y Crematorios de: 
4.11 a *O.SAUMAD

eee) Purificadoras de:
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20.54 a 20.54 UMAD

fff) lmprentas:

ggg) Productos de limPieza de
-^ "^"2.74 a8.21 UMAD

hhh) Venta de maquinaria agrícola, Concesionarias de Autos de:
4.11 a 20.54 UMAD

iii) Jugueterías de:

jjj) Distribuidoras de Bebidas y Alimentos, de:

kkk) Florerías de:

lll) Bancos y Cajas Populares de:

mmm) Tostadería y distribuidoras de botanas de

nnn) lngenio azucarero, de:

ooo) lndustrias, de:

ppp) Ladrilleras de:
2.O5 a 6.85 UMAD

qqq) Joyería de: 
2.05 a6.85 UMAD

rrr)Venta de telefonía celular y recargas telefónicas de: 
2.05 a8.21 UMAD

sss) Comercializadora de frecuencias satelitales de:
2.05 a 8.21 UMAD

ttt) Fabricación de granito, mármol, tabla roca y blocks de concreto de:
2.74 a 8.21 UMAD

uuu) Renta ylo venta de trajes o disfraces de:
2.O5 a 6.85 UMAD

vvv) otros servicios' de: 
1s7 a68.46 ,MAD

XXIX. La expedición de certificaciones o constancias individuales por concepto

de capacitación en materia de protección civil
a) Primeros auxilios, de

b) Evacuación:

2.74 a 13.69 UMAD

2.05 a 6.85 UMAD

4.11 a 20.54 UMAD

2.05 a 6.85 UMAD

4.11 a 13.69 UMAD

2]4 a 27.38 UMAD

68.46 UMAD

41.O7 a 68.46 UMAD

0.82 a 1,64 UMAD

0.82 a 1.64 UMAD

1.10 a 2.05 UMAD
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d) Búsqueda Y rescate:

e) Formación de unidades internas, de
0.82 a 1.64 UMAD

Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta sección,

emitidos por la dirección de protección civil causarán derechos, por cada uno:
3.02 UMAD

xxx. Los documentos a que se refieren las fracciones xxvlll y XXIX de este

artículo, se entregarán en un plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir

del día siguienteá lu t"..pción de la solicitud, acompañada de recibo de pago

correspondiente.

xxxl. No se causará el pago de derechos por los servicios descritos en la

fracción XXVI, numeral t, ¡nôiso a), de este artículo, cuando se expidan para

trámites ante dependencias, otgunistos, fideicomisos, instituciones y fondos

públicos para la vivienda.

xxxll. No se causará el pago de derechos por los servicios descritos en este

artículo, cuando éstos sean-solicitados por autoridades municipales' estatales

o federales, en ejercicio de sus funciones'

XXX|ll. Por la revisión y expedición de visto bueno del Programa Interno de

Protección Civil:

a) Elaborado por consultor externo: 
6.85 a 13.69 UMAD

b)ElaboradoporlaUnidadlnternadeProtecciónCivil:
1.37 a 6.85 UMAD

En el caso de requerir los servicios de las fracciones XXVlll, xxlx y XXX|ll del

[resente artículo se deberá presentar la solicitud por escrito con tres días
't 

¿oilur de anticipación ante la Dependencia correspondiente'

SECCIÓN PÉCIMN CUARTA
De los Servicios de Catastro

¿Artículo 85.- Las personas físicas o jurídicas que.requieran de los servicios de

la dirección o área de catastro que ón esta sección Se enumeran' pagarán los

derechos correspondientes conforme a las siguientes:

TARIFAS

l. Copia de Planos
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a) De manzana, Por cada lámina
1.45 UMAD

b) Plano general de población o de zona catastral, por cada lámina: 
^,1.66 UMAD
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c) De pläno o fotografía deortofoto:

d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores unitario

constrúcciones de las localidades que comprendan el Municipio

e) Demás documentos en copia simple.

a) Informes catastrales, por cada predio:

b) Ëxpedición de fotocopias del microfilme, por cada hoja simple

c) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio:

2.82 UMAD
s de terrenos Y

6.15 UMAD

0.33 UMAD

0.71 UMAD

0.71 UMAD

1.21 UMAD

1.66 UMAD

0.71 UMAD

0.56 UMAD

1.21 UMAD

Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel

denominado maduro, Se cobrarán además de las cuotas previstas:
1.21 UMAD

I L Certificaciones catastrales:

a) Certificado de inscripción de propiedad, por cada predio:
1.OB UMAD

si además se solicita historial, se cobrará por los antecedentes adicionales:

0.71 UMAD

b) Certificado de no-inscripción de propiedad

c) Por certificación en copias, por cada hoja:

d) Por certificación en Planos:

e) Certificado de no adeudo:

lll. lnformes

A los pensionados, jubilados, personas con discapacidad y los que obtengan

algún brédito Oet tÑÉOnAVlT, o de la Dirección de Pensiones del Estado, que

soriciten ros servicios señarados en esta fracción serán beneficiados con el 50%

de reducción de los derechos correspondientes:
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lV. Deslindes catastrales

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales existentes:

1. De 1 a1, 000 metros cuadrados
1.66 UMAD

2. De1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará la cantidad anterior, más

por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente:
O.O4 UMAD

b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos:

1. De 1 a1O,000 metros cuadrados:

2.Demásde10,O0Ohasta50,000metroscuadrados:

3. De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados

4.Demásdel00,000metroscuadradosenadelante: 7.20 UN/AD

c) Por la práctica de deslindes catastrales realizados por el áre-a de catastro en

predios rústicos, se cobrará el importe correspondiente a 20 veces la tarifa

anterior, más en SU CaSo, los gastos correspondientes a viáticos del personal

técnico que debe ra realizar estos trabajos'

V. Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro:

a) Hasta $30,000 de valor: 
S.73 UV.AD

b) De $ 30,000.0t a $ 1, 000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior'

m¿s et 2 al millar sobre el excedente a $30'000'00' 
5.23 UMAD

c)De$1,000,000.01a$5,000,000.00secobrarálacantidaddelincisoanterior
*¿r 

"i 
t.O at millar sobre el excedente a $1' 000'000'00'

5.73 UMAD

d) De $ 5, 000,000.01 en adelante se cobrarétlacantidad del inciso anterior más

"ío.A 
al millar sobre el excedente a $5, 000'000'00' 

5.73 UMAD

Vl. Avalúos Técnicos;

a) Por la elaboración de avalúos técnicos en el área de catastro'
1.66 UMAD

b) Por avalúos técnicos en los lotes aprobados en los fraccionamientos'
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c) Por la revisión y autorización del área de catastro, de cada avalúo practicado

pôt olræ jnstituciåÀãr g u.gruudo_res independientes autorizados por el área d-e

catastro: 
1'60 ,MAD

Vll. No se causará el pago de derechos por servicios catastrales:

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan por las

autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los tribunales del trabajo, los

pânates o el ministerio público, cuando este actúe en el orden penal y se

expidan para eljuicio de amParo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de

indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por el

acreedor alimentista'

e) Cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones

celebradas con la intervención de organismos públicos de seguridad social' o

la Comisión para la Rágularización Oé ta Tenencia de la Tierra, la Federación'

Estado o MuniciPios.

Ëstos documentos se entregarán en un plazo máximo de 3 días, contados a

partir del día siguiãnte de reiepción de la solicitud, acompañada del recibo de

pago corresPondiente.

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo de 24

horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente'

Artículo 86. En los predios urbanos regularizados a través del procedimiento

establecido en lalLV putu Regularizaci-ón y Titulación de Predios Urbanos en

el Estado de Jalisco, en los que sea imposible recuperar el porcentaje de la

,rpurf¡"i" de áreas de cesión, de acuerdo con los porcentajes establecidos en

el Código Urbano påru el Estado de Jalisco, el catastro municipal podrá emitir

un dictamen de uuio¡. con la finalidad de sustituir la obligación de aportar áreas

de cesión Para destinos.

El valor determinado por el catastro municipal tendlq el carácter de crédito fiscal

y podrá contemplár una reducción de hasta el B0% del valor determinado. La

reducción Oenerâie ser aprobada por mayoría absoluta del ayuntamiento y se
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SECCIÓN DÉCIMA QUINTA

servicios Frestados por las Autoridades de seguridad Pública'

Protección Givil, Tránsito y Vialidad

Artículo 87. Es objeto de este derecho los servicios prestados por el Municipio

en materia de Såguridad Pública, Protección Civil, Tránsito y Vialidad' de

conformidad con lo dispuesto por esta Ley y demás ordenamientos legales

aplicables en la materia'

Artículo 88. Son sujetos de este derecho las personas físicas o morales que

soliciten y/o utilicen la prestación de los servicios mencionados en el artículo

anterior.

Artículo gg. La prestación de servicios de seguridad pública y protección civil

solicitados por los particulares, causarán derechos y Se liquidará de

conformidad con las siguientes cuotas:

deberá de justificar con un estudio de la situación socioeconómica y las

carencias sociales de los beneficiarios'

Conce Cuota en Petex
Po r elemento contratado

a) Por B horas 5.57 UMAD

CAPíTULO TERCER.O
De Otros Derechos

SECCIÓN Úru¡CA

De los Derechos Nlo EsPecificados

Artículog0.EnobservanciaalaNORMAoficialMexicanaNOM-232-SSA1-
2009, plaguicidar lu" establece los requisitos del envase, embalaje y

etiquetado o" proãu"ios grado técnico y para uso agrícola, forestal' pecuario'

jardinería, urbano, ¡nOustiiat y domésticó,'el Gobierno Municipal' a efecto de la

recorección de ros'envases våcíos de agroquímicos utirizados en ras actividades

agrícolas y/o ganaderas en las diferentät 
"g"n"ias 

y delegaciones' de acuerdo

a la venta manifestada por el comerciante, en su declaración anual del último

ejercicio fiscal, tenor¿ el derecho de percibir una participación anual en los

ingresos que obtengan las empresas dådicadas a la venta de esos plaguicidas'

Dicha participaciOnle fijara en la misma licencia o el permiso para operar en el

Municipio, de la siguiente manera:
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Límite lnferior Limite Su nor Cuota Fija anual

$o.ot 000.00 41.42 UVIAD

000.00 $t 000,000.00 59.17 UMAD

$1,000,000.00 en delante 1 18.35 UMAD

Artículo g1. De acuerdo a la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la-Protección

al ambiente, artículo 5, fracción Xll, el gobierno- municipal, a efecto de la

recolección o" urior poi parte del municipio, tendrá el derecho de percibir una

participación anual åe los ingresos que obtengan los contribuyentes que

generen, controlen, administren, distribuyan, almacenen o dispongan de

residuos de lenta âegradaciOn tales como llantas, con la cuota siguiente: 44'63

UMAD

Artículo 92.- Las personas que requieran de los servicios médicos municipales

que en este artículo se menci'ona, pagarán previamente los derechos

iortutpondientes, de acuerdo a lo siguiente:

Los servicios médicos considerados como de dia, son todos aquellos que

requiera un paciente cuando ,a 
"n"u"ntre 

en riesgo, la vida' la pérdida o

función oe organos v .ð åiorgarán sin costo hasta ra estabirización del paciente

para su traslado ñã.i" la instilucion áe salud pública o privada que elija el propio

paciente, su seguro o sus familiares'

Resuelta la etapa crítica de estabilización, la atención subsecuente se

considera como electiva por lo que se pagará conforme a la siguiente tabla:

CUOTA DE

TRASLADO CON

OXIGENODElAs

CUOTA DE

TR,ASLADO
HOSPITAL DE

TR,ASLADO

13.87 UMAD9.87 UMAD

HOSPITAL
RËGIONAL AMECA,

COCULA O IMSS

AMECA.

18.75 UMAD10.86 UMAD
ASCENCION,
CLINICA MIRANDA,
HOSPITAL DEL

ANGEL.

HOSPITAL LA
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HOSPITAL DE TALA

Y VILLA CORONA
10.86 UMAD 19.74 UMAD

HOSPITAL CIVI L

VIEJO, NUEVO,

ZOQUIPAN
(PUBLICOS)

14.80 UMAD 21.72 UMAD

HOSPITAL ISSSTE,

IMSS EN ZONA

METROPOLITANA
DE GUADALAJARA

19.74 UMAD 23.69 UMAD

HOSPITALES
PARTICULARES EN

ZONA
MËTROPOLITANA
DE GUADALAJARA.

21 .72 UMAD 29.61 UMAD

Antícr¡lo 93.- Los otros servicios que provengan 9"1." autoridad municipal' que

no contravengan las disposiciones del convenio de coordinación Fiscal en

materia de derechot, yqú" no estén previstos en este título' se cobrarán según

là ¡rportuncia del servicio que se preste, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Derogado
ll. Derogado:

lll. Servicio de poda o tala de árboles:

a)Podadeárboleshastadel0metrosdealtura,porcadauno: 9.78 UMAD

b)Podadeárbolesdemásdel0metrosdealtura,porcadauno: 17.47 UMAD

c)Derribodeárbolesdehastal0metrosdealtura,porcadauno: 16.44 UMAD

d) Derribo de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno:
29.7 4 U MAD

Tratándosedepodaoderribodeárbolesubicadosenlavíapública'que
representen un ri"rgo para-la seguridad de la ciudadanía en su persona o

bienes, así como pãr" la infraestrluctura de los servicios públicos instalados'
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previo dictamen de la dependencia respectiva del municipio' el servicio será

gratuito.

e) Autorización a particulares pa.rq 1a poda q de-ttlþo de árboles, previg dictamen

fórestal de la dependencia respectiva del municipio: 
2.BB UMAD

lv. De la integración de expediente individual para la titulación derivada de

la regularización de fraccionamientos o asentamientos humanos irregulares en

predios de propiedad privada a través de la aplicación de los decretos 20'920'

24,985 (Ley para tá Regutarización y Titulació.n g" Predios urbanos en el

Estado de Jalisco), del H. Congreso del Estado de Jalisco' 
U.51 UMAD

V.PorellevantamientotopográficoylaelaboracióndelProyectoDefinitivo
de Urbanización páiu fu t"gututitución de fraccionamientos o asentamientos

humanos irregulares en predios de propiedad privada a través de la aplicaciÓn

de los decretos zo-,gio,' 24,985 (Ley para la Regularización y Titulación de

predios urbanos en el Estado de iaiisco), del H. Congreso del Estado de

Jalisco, por cada metro cuadrado: 
O.0g UMAD

vl. Ëxplotación de estacionamientos por parte del municipio; y

vll. Para los efectos de este artículo, se consideran como horas hábiles' las

comprendidasdelunesaviernes,deg:00a16:00horas'

CAFíTULO CUARTO
De los Accesorios de los Derechos

Artículo 94.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de

pago de los derechäs señalados en este título de derechos' son los que se

perciben por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones;
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Vl. Otros no esPecificados

Artículo gS.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan de

la nâtuaáteza de éstos. "

SËGCIÓN PRIMER.A
Recargos

Artículo 96.- La Tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la falta de-pago de los derechos señalados en el presente

título, será el 17o mensual'

SECCIÓN SEGUNDA
Multas

Artículo gZ.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos,

que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los derechos, siempre

que no esté considerada otra sanción en las demás disposiciones establecidas

en la presente ley, sobre el crédito omitido, del"12.ooo/o a 36.00%

Así como la falta de pago de los derechos señalados en el artículo 37, fracción

lV, de este ordenamiento, se sancionará de acuerdo con el Reglamento

respectivo y con las cantidades que señale el ayuntamiento, previo acuerdo de

ayuntamiento.

SECCIÓN TER.CERA
lntereses

Artículo 98.- cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el presente título,

la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C'P'P'), del mes inmediato

anterior, que determine el Banco de México'

SECCIÓN CUARTA
Gastos de Ejecución Y de Emhargo

Artículo 99.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los dereclios señalados en el presente título, se cubrirán a la hacienda

mJnicipat, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

L Por gastos do ojocución:

ll. por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:
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b) cuan-do*s-e realice flera de la cabecela munlciRal el 6%, sin que su importe

sea menor a una UMAD. 
6.00%

lll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositãrio, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal' el; y 
6.00%

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal' el' 
6.00%

lv. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento' serán

reembolsadosalayuntamientoporloscontribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas' en ningún caso'

excederá de los siguientes límites:

a) Del imporle de 30 uMAD, por requerimientos no satisfechos dentro de los

plazos legales, de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo

de prestaciones fiscales.

b)Delimportede4SUMAD,pordiligenciadeem.bargoyporlasderemoción
del deudor como depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso'

podrán seicondonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

.estatales, un uro O" fu, facultades que leå hayan sído conferidas en virtud del

convenio celebrado con el ayuntamiento paia la administración y cobro de

diversas contribuciones municipales, se aplib arálatarifa que al efecto establece

el Código Fiscal del Estado

T¡TULO QUINTO
Froductos

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 6% sin que su importe sea

menor a una UMAD

CAPíTULo Úr,.llco
Þe los Productos
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Artículo 100.- Los productos por concepto de formas impresas, calcomanías'

credenciales y otros medios de identificación, se causarán y pagarán conforme

a las tarifas señaladas a continuación:GCBTERNO
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l. Formas imPresas:

a) Para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y cambios de

domicilio de los mismos, por juego: 
1.1S UMAD

b) Para la inscripción o modificación al registro de contribuyentes' por juego;
0.93 UMAD

c) Para registro o certificación de residencia, por juegot 
,.71 UMAD

d) Para constancia de los actos del registro civil, por cada hoja:
0.44 UMAD

e) solicitud de aclaración de actas administrativas, del registro civil, cada una:

1.99 UMAD

f) Para reposición de licencias, por cada forma:

1.15 UMAD

g) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma

'1. Sociedad legal:

2. Sociedad conYugal:

3. Con seParación de bienes:
1.90 UMAD

h) Por las formas impresas derivadas del trámite del divorcio administrativo:

1. Solicitud de divorcio: 
3.32 UMAD

2. Ratificación de la solicitud de divorcio:
3.32 UMAD

3. Acta de divorcio: 
3.32 UMAD

i) para acreditación de empresas constructoras, peritos de obras y proyectos

por registro y renovación: 
3.80 UMAD

j)Paracontrolyejecucióndeobracivil(bitácora)'cadaforma:
1.59 UMAD

K) Formatos lmpresos para trámites de la comisión Municipal de

Regularización:
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1. Solicitud de trámite de regularización de fraccionamiento y/o asentamiento

humano irregular:
32.00 UMAD

2. Solicitud de revisión de documentación de fraccionamiento y/o asentamiento

humano irregular: 
3s.o' ,MAD

3. solicitud de trámite de regularización de lote individual:
O.2O UMAD

4. Solicitud de revisión de documentación y/o procedencia de trámite de lote

individual: 
1.so ,MAD

l) Por la reexpedición de recibo oficial: 
0.52 UMAD

ll. Calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros medios de identificación

a) Calcomanías, cada una:

b) Escudos, cada uno:

c) Credenciales, cada una:

d) Números Para casa, cada Pieza
0.94 UMAD

e) En los demás casos similares no previstos en los incisos anteriores, cada

uno' de: 
o'2g a2'36 ,MAD

lll. Las ediciones impresas por el municipio, se pagarán según el precio que en

las mismas se fije, previo acuerdo del ayuntamiento'

Artículo 101.- Además de los productos señalados en el artículo anterior, el

municipio percibirá los ingresos provenientes de los siguientes conceptos:

l. Depósitos de vehículos, Por día:

a) Camiones:

b) Automóviles:

c) Motocicletas:

d) Otros:

1.82 UMAD

0.94 UMAD

O.2O UMAD

0.13 UMAD

0.67 UMAD

1.78 UMAD

O.83 UMAD
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ll. La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo, en terrenos

propiedad del muÀ¡cipio, aàemás de requerir licencia municipal, causará un

poräentaje del22o/o sobre el valor de la producción;

lt. La extracción oe cañtòra, pieoiä-óômún; giavaé ðtäsiiicàoàs <ieiivaoäs la

piedra, piedra para fabricación de cal y/o cualquier actividad que se asemeje'

ãjustándose a' las lãyes de equilibriô ecológico previa autorización de la
dependencia estatal, en terrenos propiedad del municipio, además de requerir

licåncia municipal, díctaminándose por ecología municipal de forma anual;

a) Dictamen de operación y extracción de bancos de material geológico:
90 UMAD

b) Actualización o certificación anual de este dictamen: 
g0 UMAD

lV. Por la explotación de bienes municipales de dominio privado, concesión de

servicios en funciones de derecho privado o por cualquier otro acto productivo

de la administración, según los contratos celebrados por el ayuntamiento;

En los casos de traspasos de giros instalados en locales de propiedad

municipal, 
"urr"rán 

productos de é a 12 meses de las rentas establecidas en

el artículo 4O Y 47 de esta leY;

V. Por productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que operen

dentro de establecimientos municipales;

vl. La venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras;

Vll. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de

viveros y jardines públicos de jurisdicción municipal;

VIll. Renta de maquinaria para trabajos realizados a parliculares:

a) Retroexcavadora, por hora' 
S.g1 UMAD

b) Moto-conformadora, por hora: 
9.46 UMAD

c) Compactador, Por hora: 
S.g1 UMAD

d) Volteo, Por viaje: 
S,91 UMAD

e) Camión PiPa, Por viaje: 
5.g1 UMAD
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lX. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a

solicitucles de información cn cumplimiento de la Ley cle Transparencia y acceso

a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja: $ 1"00

b) Hoja certificada $ 23'00

c) Memoria USB de B gb: $ 76'00

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno:$ 10.00

cuando la información se proporcione en formatos distintos a los mencionados

en los incisos antãriáres, el cobro'de los productos será el equivalente al precio

de mercado que corresPonda.

De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación

pública, así como la Ley de Transparencia y acceso a la lnformación Pública

del Estado de Jalis"o y årt Municipios, el sujeto obligado cumplirá, entre otras

cosas, con lo siguiente:

1. Cuando la información solicitada se entregue en copias simples' las

primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

2. En caso de que el solicitante proporcione el meclio o sopofte para recibir la

información solicitada no se generará costo alguno, de igual manera, no se

"oorur¿ 
por consultar, efectuar anotaciones tomar fotos o videos;

3. La digitalizacionde información no tendrá costo alguno para el solicitante'

4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el acceso a la

informaciÓn de los solicitantes con alguna discapacidad no tendrán costo

alguno;

5. Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la información, por lo

que deberá de notificar al sujeto õntigaOo los servicios que ha contratado

para proceder al envío respectivo, exceptuándose el envío mediante

plataformas o medios digitales, incluido el correo electrónico respecto de los

cuales de ninguna manera se cobrará el cobro al efectuarse a través de

dichos medios.

X.otrosproductosnoespecificadosenestecapítulo'
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Artículo 10f.' El municiPio
siguientes concePtos

percihrirá los proclr'tctos provenientes de los

l. La ar-nodización del capital c interesos de créditos otorgacJos por 9l municipio,

de acuerdo con los contratos de su origen, o productoé derivados de oträs

inversiones de caPital ;

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados' según remate

legal;

lll. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco.

lv. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las

disposiciones señaladas en la Ley del Gobierno y. la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalis"o y á" la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco.

V. Otros productos no especificados en este capítulo.

TíTULÜ SEXTO
Aprovechamientos

CAPíTULO PRIMËRO
tle los Aprovechamientos

Artículo 103.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos' Son los que el

municipio Percibe Por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;

lll. Gastos dc Ëjecución;

lV. Otros aprovechamientos no especificados

Artículo 104.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales será del 1% mensual.
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l. Por gastos de ejecuci on:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 6% sin que su importe sea

menor a una UMAD.

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el60/o, sin que su importe

sea menor a una UMAD.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositãrio, que impliquen extracción de bienes:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el60/o; Y

b)cuandoserealicenfueradelacabeceramunicipal,el6o/o,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento' serán

reembolsadosalayuntamientoporloscontribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas' en ningún caso'

excederá de los siguientes límites:

a) Del imporle de 30 UMAD, por requerimientos no satisfechos dentro de los

plazos legales, de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo

de prestaciones fiscales.

b)Delimportede4SUMAD,pordiligenciadeembargoyporlasderemocion
del deudor como depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente' en ningún caso'

podrán seicondonados total o parcialmente'

Enlosprocedimientosadministrativosdeejecuciónquerealicenlasautoridades
estatales, en uso de las facultades que leå hayan sído conferidas en virtud del

convenio celebrado con el ayuntamiento paia la administración y cobro de
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diversas contribuciones municipales, se aplicarálatarifa que alefecto establece

el Código Fiscal del Estado'

Artículo 106.- Las sanciones de orden admin-istrativo,,que "i^y:: 
de sus

facultades, imponge ìå autoridád municipal, serán âþlicadas con sujeción a lo

dispuesto en el añículo 197 de ra ley de Hacienda Municipal' conforme a la

siguiente:

TARIFA

l. Por violación a la Ley, en materia de registro-civil,.se cobrará conforme a las

disposiciones de ì; L"í det Registro civii-del Estado de Jalisco que a la letra

dice en su artículo 143 "Las p"rron"r, que estando obligadas a declarar el

nacimiento lo fragan fuera del iérmino tijad'o, serán sancionadas con una multa

de hasta el equivãtente a una UMÀO, qï" impondrá.la autoridad municipal del

lugar donde ,u f1uyá h;.h" la declaracibn extemporánea del nacimiento" '

ll. Son infracciones a las leyes fiscales y reglamentos municipales' las que a

conti nuación se indican, señãlándose las sancio nes correspond ientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso'

l.Engiroscomerciales,industrialesodeprestacióndeservicios,de:12.24 a 30.63 UMAD

2. Engiros que se produzcan, transformen, industrialicen, vendan o almacenen

productos químicol, inflamables, corrosivos, tóxicos o explosivos' de:
14.51a 30.85 UMAD

b) Por falta de refrendo de licencia municipal o permiso' O"' 
U.UO a25.6UMAD

c) Por la ocultación de giros gravados por la ley, se sancionará con el importe'

de: ß'48 a 3o'85 ,MAD

d) Por no conservar a la vista la licencia municipal' de: 
0.g6 a 2.18 UMAD

e) Por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la Hacienda

Nlunicipal a inspectores y supervisores acreditados' de: 
0.g6 a 2.gb UMAD

f) Por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, supervisión para obras

í ru*i"iõ, oe u¡enåstar sociå|, sobre el monio de los pasos 
".i;':åT?;'roå'å oon

g) Por trabajar el giro después del horario autorizado' sin el permiso

ðôrr".pondiente, por õada hora o [racción' de: 
4.08 a 5.43 UMAD

h) Por violar sellos, cuando un giro esté clausurado por la autoridad municipal'

18.36 a 36.97 UMAD
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i) Por manifestar datos falsos del giro autorizado, de:
10.67 a 18.54 UMAD

j) por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o actividades no

manifestadas-o sin autorización)' de: 
10.67 alB.s uMAD

k) por impedir que personal autorizado de la administración municipal realice

lábores de inspeccién y vigilancia, así como de supervisión fiscal, de:
10.67 a 18.54 UMAD

l) por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables, se aplicará, la

inOemn¡zãción que marca la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,

en sus artículos relativos.

m) por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o actividad,

fuera del término legalmente establecido para el efecto, de:
3.69 a 4.01 UMAD

lll. Las infracciones a la Ley para Regular la Venta y el Consumo d9 Bebidas

Alcohólicas del Estado de Jalisco, se sancionarán conforme a lo siguiente:

a) Cuando las infracciones señaladas en los incisos anteriores se cometan en

los establecimientos definidos en la Ley para Regular la Venta y el consumo de

Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrá multa, de:
98.42 a 182.89 UMAD

b) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas en contravención

a los programas de prevención de accidentes aplicables en el local, cuando así

lo establezcanlos reglamentos municipales (conductordesignado, taxi seguro,

control de salida con alcoholímetro): 
35 a 3S0 UMAD

c)A quien Venda, suministre o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera

del local del establecimiento, 
a5 a 350 UMAD

d) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera de los

horarios establecidos en Ios reglamentos, o en la presente ley, según

corresPonda: 
1 ,440 a 2,Boo ,MAD

e) Por permitir el acceso a menores de edad a lugares como cantinas' cabarets'

o a los establecimientos específicos de consumo o les venda o suministre

bebidas alcohólicas, por persona: 
1,440a 2,800 UMAD

En el caso de que los montos de la multa señalada en los incisos anteriores

sean menores a los determinados en la Ley para Regular la Vent? y glConsumo

de Bebidas Alcohélicas del Estado de Jalisco, se impondrán los montos

previstos en la misma leY'

lV. Violaciones con relación a la matanzade ganado y rastro:
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a) Por la matanza clandestina de ganado, además de cubrir los derechos

respectivos, por cabeza, de: 
ß.52 a 21.67 UMAD

b) Po¡ vender carne no qpla pa¡q el consumo humano además del decomiso

correspondiente una multa, de: 
33.80 a74.18 UMAD

c) Por matar más ganado delque se autorice en los permisos correspondientes,

Por cabeza' de: g.11 7.6suMAD

d) Por falta de resello, por cabeza, de: 
3.11 6'SUMAD

e) Por transportar carne en condiciones insalubres, de:
4.72 a 30.17 UMAD

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se decomisará la carne;

f) Por carecer de documentación que acredite la procedencia y propiedad del

ganado que se sacrifique, de: 
3 .64 a 18.s4 UMAD

g) Por condiciones insalubres de mataderos, refrigeradores y expendios de

carne' de: 
3'64 a7'4g ,MAD

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguard.o del rastro

y nol" corrijan, después de haberlos conminado a hacerlo, serán clausurados'

h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguardo, de: - -12.18 a20.74 UMAD

i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sean del municipio y no

tângan concesión del ayuntamiento, por cada día que se haga el acarreo, de:
3.11 a 3.64 UMAD

V. Violaciones al código urbano para el Estado de Jalisco al Reglamento Municipalen

materia de Zonificación, Construcción y Ordenamiento Territorial:

a) Disposiciones en materia de Edificación'

1. por iniciar una obra de movimiento de tierras con corte de terreno

*uvåi Jã 60 centímetros, alterando la topografía original del

mismo; sin contar con licencia municipal, de uno a tres tantos de

las obligaciones eludidas en metros cúbicos: 
12 UMAD

Por iniciar una obra de movimiento de tierras con relleno mayor

de 60 centímetros alterando la topografía original del terreno, sin

contar con licencia municipal, de uno a tres tantos de las

obligaciones eludidas, en metros cúbicos:
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12 UMAD

Por iniciar una obra de excavación sin contar con licencia

municipal, de uno a tres tantos de las, obligaciones eludidas en

metros cúbicos: 
12 UMAD

Por iniciar una obra de demolición de bardeo, muro

guarniciones sin contar con licencia municipal de uno

ãe las obligaciones eludidas, en metros lineales:
12 UMAD

por iniciar una obra de demolición de construcción o edificación

techada sin contar con licencia municipal, de uno a tres tantos de

las obligaciones eludidas en metros cuadrados'
1 2 UMAD

5

6

4

7

B

I

, banquetas,
a tres tantos

del proyecto
a tres tantos

Por iniciar una obra de remodelación, o cambio

autorizado, sin contar con licencia municipal, de uno

de las obligaciones eludidas, en metros cuadrados'

Por iniciar una obra de reconstrucciÓn, acondicionamiento,

modificación o reparación de edificación mayor, sin contar con

licencia o permiso municipal, de uno a tres tantos de las

obligaciones eludidas, en metros cuadrados'
12 UMAD

12 UMAD

Por iniciar una obra de construcción o edificación sin contar con

licencia municipal, de uno a tres tantos de las obligaciones

eludidas, en metros cuadrados 
12 UMAD

Por iniciar una obra de bardeo sin contar con licencia municipal,

de uno a tres tantos de las obligaciones eludidas, en metros

lineales. 
12 UMAD

10.Por iniciar una obra de construcción de alberca o cisterna sin

contarconlicenciamunicipal,deunoatrestantosdelas
obligaciones eludidas, en metros cúbicos'

1 2 UMAD

11.Por iniciar una obra de construcción o instalación de torres de

antena, postes, cableado o ductos de comunicaciones sin contar
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con licencia municipal, de uno a tres tantos de las obligaciones

eludidas, en metros lineales de altura de la antena
12 UMAD

12.por no tener en-la finca o constiucòión, la licencia de alineamiênto,

licencia de construcción, plano autorizado y en su caso la bitácora

de construcción, Se sancionará tanto al propietario como al perito

quienes para estos efectos responden solidariamente:
12 UMAD

13. Por falta de pancarta de obra de edificación al frente de la obra y

de forma visible, donde se aprecien los datos relevantes de la

autorización: 
B UMAD

14.Por no Presentar la licencia o

momento de la insPección:
permiso de construcción, al

B UMAD

17.Por no presentar los planos autoriza

edificación al momento de la inspección:

19. Por no presentar al momento de la inspe

usos y destinos específicos del suelo:

15. Por no presentar permiso o licencia de movimientos de tierra' al

momento de la insPección
B UMAD

16. Por no presentar permiso o licencia de bardeo o acotamiento al

momento de la insPección
B UMAD

dos de construcción o

B UMAD

18. Por no presentar licencia de alineamiento y número oficial al

momento de la insPeccion
B UMAD

cción dictamen de trazos,

B UMAD

20. por falta de dictamen de Trazos, usos y Destinos Específicos del

suelo, en la verificación e inspección de factibilidad de usos:
23 UMAD

21. Por no contar con el o los números oficiales al frente de la
- 

propiedad y ubicados de forma visible desde la vía pública:
13 UMAD
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22.Por no tener actualizada la licencia de obras relativas a

construcción o edificación, por cada irregularidad de uno a tres

tantos del monto de los derechos correspondientes (prórrogas por

bimestres vencidos)'

23.Por llevar a cabo una construcción o edificación sin contar con

Director Responsable registrado de:

i. En obras menores
1O UMAD

ii. En obras mayores:
21 MAD

24.Por no dar aviso de Cambio de Director Responsable de

i. En obras menores
9 UMAD

ll En obras mayores
81 UMAD

25.Por no dar aviso de suspensión de obra de construcción o

edificación
5 UMAD

26.Por no dar aviso de inicio de obra de construcción o edificación:
7 UMAD

27.Por no contar con el permiso, autorización o vi

para la insialación de mallas, cercas, alam

respetando el alineamiento señalado por

Ordenamiento Territorial, por metro lineal:

sto bueno municiPal
brados o canceles,
la dependencia de

4 UMAD

1 UMAD

0.32 UMAD

0.5 UMAD

28. Por iniciar una obra sin contar con licencia o permiso municipal-- 
para cubrir áreas dentro de propiedad privada ya sea con lona,

tartón, fibra de vidrio, domos de policarbonato o cristal, lámina,

estructura metálica o similar, las que a continuación se indican,

por metro cuadrado:
i. Para uso no habitacional

ii. Para uso habitacional:

iii. Para uso agrícolas:
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30. Por tener en 'mal estado la banqueta de fincas, en zonas

0.87 a 2.',l0 UIV1AD

ones de Peligro Para

1.56 a 3.69 UMAD

urbanizadas, de:

31 . Por tener bardas, puertas o techos en condici

el libre tránsito de personas y vehículos' de:

32.Porconstrucciones defectuosas que no reúnan las condiciones de

seguridad' de: 
6'13 a 16'37 ,MAD

33. Por alterar o modificar el proyecto . 
autorizado o realizar

construcciones o edificaciones en condiciones diferentes a los

planos autorizãJor, ," sancionará tanto al propietario como al

director responsable de la obra y proyectot 
,2 UMAD

34. Por el incumplimiento a lo dispuesto por elartículo 298 del código

urbano puru ui Estado de Jalisco, multa de una a ciento setenta

veces el salario mínimo vigente en el área geogrâfica a que

corresponda el municiPio;

35. Por falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas' de:

1.19 a 2'05 UMAD

36. Por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal' y sin

perjuicio oe lås sanciones establecidas en otros ordenamientos,

de: 46'76 
'MAD

37. Por demoler o modificar fincas' que por dictamen de las

autoridade,"*p"tu'tesesténconsideradascomoPatrimonio
HistóricodelaCiudad,pormetrocuadrado,sesancionarátanto
al propietariã .oto åf perito quienes para estos efectos

responden solidariamente, de: 
180 UMAD

38. por alterar o restaurar fincas que estén sujetas a disposiciones

sobre prote".ioì ã àonruración de monumentos arqueológicos o
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históricos sin licencia corresponcliente, en las mimas condiciones

que se encontraba la finca y en el plazo que establezca la

autoridad competente, sin perjuicio de las sanciones establecidas

.. .gn otros reglamentos, de: 
87 UMAD

39. Por dar a una finca un uso de suelo distinto al que fue autorizado:
1 B UMAD

40. Por incurrir en falsedad de datos consignados en la solicitud de

un trámite, licencia, permiso, planos o cualquier procedimiento

regulado por el Departamento de ordenamiento Territorial:
40 UMAD

41.Por impedir al personal del Departamento de Ordenamiento

Territorial llevar a cabo el cumplimiento de sus funciones, se

sancionará tanto al propietario como al director Responsable del

Proyecto u Obra de Edificación, quien para estos efectos será

resPonsable solidario, 
, UMAD

42.Por agredir verbalmente al personal de Control Normativo de la

Edificãción encargado de llevar a cabo las inspecciones en

materia de Ordenamiento Territorial, de:
20 UMAD

43. Por agredir físicamente al personal de inspección y

Normãtivo de la Edificación, además del pago de los d

o jurídicos que sufra el agredido, independientemente
jurídica, legal y/o penal correspondiente:

de Control
años físicos
de la acción

313 UMAD

44.Por no referir el número de licencia y/o edificación en la publicidad

comercial donde se oferte cualquier inmueble:
50 UMAD

45. Por tener obras de construcción inconclusas, abandonadas o

Suspendidas, S¡n contar con los elementos de seguridad, cercas

o taþiales que impidan el ingreso a personas ajellas al predio para

evitar accidentes, además de corregir la anomalía: 
52 UMAD

46. Por tener un predio en construcción, excavaciÓn o cualquier

elemento constructivo, que no reúna las condiciones de seguridad
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o cauce daños a fincas vecinas, además de corregir la anomalía

y de la reparación de los daños provocados:
124 UMAD

4T.por tener un predio en construcðión, excavación o cualquier

elemento constructivo, que no reúna las condiciones de seguridad

en la obra y provoque accidentes al personal de la obra o a

cualquier Persona, de: 
373 UMAD

48. Por causar el fallecimiento de personal de la obra o ajena a esta,

por descuido o negligencia del constructor en los dispositivos de

seguridadt 
43s ,MAD

49. Por tener espacios sin iluminación y ventilación adecuada:
20 UMAD

50. Por tener patios menores a los autorizados o disminuir el tamaño

de los mismos sin el visto bueno o autorización debida, por metro

cuadrado, 
7 UMAD

51. Por no contar con muros perimetrales, con la impermeabilización

adecuada y por causa de ello, se causen daños a fincas vecinas,

por metro lineal: 
3 UMAD

52.Por no contar con cercas o tapiales para protección de predios o

consirucciones donde estos sean necesarios, además de ser

obligatoria la colocación de los mismos, por metro lineal:
1 UMAD

53. Por abrir vanos o hUecos para puertas o ventanas en muros

colindantes o de propiedad vecina invadiendo la privacidad,

además de cerrarlo'urn tratándose de áreas de servidumbre, de:
39 UMAD

54. Por abrir vanos para ingreso o salida en la parte posterior o lateral

de un predio que 
"õl¡nd" 

con áreas públicas destinadas a

espaciosverdesoabiertosparalarecreaciónyeldeporte,
además de cerrarlo: 

65 UMAD
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65 UMAD

56. Por dañar o afectar en cualquier forma banquetas o pavimentos

de la vía o espacios públicos, áreas comunes con domínales y

equipamiento urbano, en metros cuadrados: 
46 UMAD

57. Por ocupar la vía o espacios públicos, así como áreas comunes

con domínales sin autorización previa, con material de

construcción, escombro, basura o cualquier objeto, además de su

retiro y limpieza, por metro cuadrado, de: 
3 UMAD

58. Por dejar concreto en la vía pública, independientemente de su

retiro y el pago de los gastos que esto origine, por metro cuadrado

o fracción, se sancionará al propietario' 
U UMAD

55. Por abrir vanos para ingreso o salida en la parte

de un predio que colinde con la vía pública o
propiedad municipal, además de cerrarlo:

59. Por afectar o dañar de cualquier forma pavimentos,

tipo que pertenezca e independientemente del

reposición por la autoridad municipal, se sanc

propietario como al director de obra quienes para

responden solidariamente, por metro cuadrado:

posterior o lateral
áreas de cesión

de acuerdo al

costo de su
iona tanto al

estos efectos

5 UMAD

60. Por colocar en la vía pública cualquier elemento que resulte

perjudicial o peligroto pát" los transeúntes, además del retiro del

mismo: 
13 ,MAD

61 . Por invasión a la vía pública o áreas de cesión con construcción

de cualquier género, ãdemás de la demolición y retiro, por metro

cuadradot 
23 ,MAD

62.Pornopresentarcomodato,conveniodecolaboracióno
autorización por la dependencia responsable para la ocupación o

disfrute de las áreas de cesión, espacios públicos o vialidades

propiedad municipal, en metros cuadrados: 
65 UMAD
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64. Por realizar construcciones sobre muros medianero

con licencia municipal previa autorización de

colindantes, por metro lineal de muro afectado, de:

s, sin contar
los vecinos

20 UMAD

65. Por invadir cualquier área de restricción o sobrepasar los

coeficientes de ocupación de utilización de suelos, de uno a tres

tantos por metro cuadrado de terreno a valor comercial en la zona

que se trate;

66. Por falta de licencia, permiso, o autorización municipal, para la

instalación de mallas, cercas, alambrados o canceles,

invadiendo la vialidad propiedad municipal, por metro lineal:
5 UMAD

67. Por falta de licencia, permiso, o autorización municipal' para

construir pórticos de ingreso, casetas de vigilancia para control de

acceso invadiendo la vìalidad propiedad municipal o condominal,

por metro cuadrado: 
6 U[/AD

68. Por construir en áreas de azotea sin licencia o permiso municipal,

por metro cuadrado: 
25 UMAD

69. Por falta de licencia, permiso o autorización municipal para el

cambio de imagen en estaciones de servicio o gasolineras:
1 1B UMAD

70. Por iniciar una obra de perforación de pozo profundo sin contar

conlalicenciamunicipalcorrespondienteysinpermisodela
comisión Nacional del Agua, por metro lineal de profundidad: 

. -59 UMAD

71.Por dejar o mantener en estado de abandono, la falta de

conservaciÓn, mantenimiento, malas condiciones de seguridad o

limpiezaqr"pt"tentenlasáreasyprediossinedificar'los
edificios, ,"rur, bardas, cercas, torres, postes' ductos' líneas

telefónicas,degas,fibraóptica,líneadecable'paravideo'vozo
datos, y cual[uier otra construcción urbana' que por su
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incumplimiento requieran la ejecución de medidas de seguridad

para la conservación de inmuebles o protección de personas o

cosas, la cantidad, 
,20 UMAD

72.Por colocar toldos con estructuras ligeras en áreas de restricción,

servidumbres, sin contar con licencia municipal por metro

cuadrado: 
B ,MAD

73. Por colocar toldos con estructuras ligeras sobre banquetas o

vialidades propiedad municipal; además del retiro, por metro

cuadrado: 
20 ,MAD

74.por construir sin separación de un metro lineal de líneas eléctricas

o telefónicas y cable, de conformidad con sus normas técnicas,

además de la demolición' 
ag UMAD

75. Por omitir o incumplir con los cajones de estacionamiento

conforme al proyecto autorizado y al Dictamen de Trazos, Usos y

Destinos Especificos del Suelo, por cada uno de ellos:
196 UMAD

76. Por realizar cajones de estacionamiento con medidas menores a

las Reglamentarias, por cada uno de ellos: 
39 UMAD

77.Por la omisión de obras o elementos de accesibilidad a

discapacitados, donde sean indicados en el Dictamen de Trazos

Usos y Destinos Específicos del Suelo y del proyecto autorizado,

además del cumplimiento de las obras y o elementos requeridos:
196 UMAD

78. Por no contar con balizamiento de separación de cajones de

estacionamiento, circulaciones y logotipos de discapacitados en

rampas y cajones señalados en los planos auiorizados, además

de corregir la irregularidad: 
196 UMAD

79. Por invadir derecho o servidumbre federal en canales, ríos,

arroyos, lagunas o cualquier cuerpo de agua por metro cuadrado:
118 UMAD
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B1 . Por construir bardas, cercas, o muros de contención o cualquier

edificación en los taludes de las márgenes de arroyos o canales

pluviales, Por metro lineal: 
Sg UMAD

82.Por construir sin tapajuntas o zavaletas en las colindancias de

muros o construcciones vecinas, por metro lineal de:
6 UMAD

83. Por construir o tener techumbres, gárgolas o canaletas que

descarguen agua fuera de los límites propios de cada predio o

hacia predios vecinos, además de reconducir las aguas: 
2 UMAD

84. Por dañar o afectar con fugas de agua o humedades, a fincas

colindantes, además de reparar los daños previo dictamen de la

dependencia en materia cle ordenamiento territorial:
59 UMAD

85. Por provocar daños intencionales en fincas, monumentos y

construcciones incluidas en el programa municipal de inventario y

catalogación del patrimonio cultural urbano arquitectónico sujetas

a control patrimonial, por metro cuadrado, Se sancionará al

ProPietario de: 
B1 a 155 ,MAD

86. En la ciudad de San Martin de Hidalgo, todo trabajo o modalidad

de construcción que cuente con licencia deberá ejecutarse en e-l

horario preferente de lunes a sábado desde las 7:00 a.m' u B:00

a.m. hasta máximo B:00 p.m., pudiendo continuar trabajos

siempre que estos no generen molestias en el entorno. sin

embårgo, quienes trabajen en horarios no autorizados en

cualquier construcción, demolición o remodelación y en particular

se generen molestias a los vecinos, pagaran como multa por día:
7 UMAD

87. Por violar la clausura impuesta, continuando los trabajos de

construcción' de: 
244 a6og ,MAD
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Los valores de las sanciones indicadas en el presente inciso, se aplicarán

independientemente de las acciones que se requieran para corregir o

restablecer las cosas a Su estado original, además de llevar a cabo la

regularización del predio y del pago de los derechos correspondientes'

se reducirá en un 5}o/o la sanción resultante de las violaciones

contenidas en el presente inciso, siempre y cuando se corrija la

irregularidad, ademås de obtener la licencia correspondiente y pagar los

derechos respectivos dentro de los treinta días naturales siguientes a la

fecha de haberse notificado la sanción por la autoridad competente'

b) Disposiciones para los Directores Responsables de obras y Proyectos

1. Al urbanizador, constructor o director responsable, por permitir el

habitar o dar uso a una construcción o parte de ella sin haber

obtenido el certificado de habitabilidad, por metro cuadrado, de:
O.17 a 0.45 UMAD

BB. Por reincidencia en la violación de la clausura impuesta a una

obra de construcción o edificación continuando con los trabajos

de obra' de: 
5s2 a1105 ,MAD

c) Disposiciones en materia de Urbanización'

1. por no contar con la autorización de preventa en operaciones

comerciales cuando las obras de urbanizacion no hayan sido

entregadas al municiPio: 
130 UMAD

2. Por no referir la licencia de urbanizacion la aulorización para

ofertar la venta de inmuebles: 
18 UMAD

3

4

Por realizar una obra de urbanización sin contar con licencia

municipal,conlicenciavencida,suspendida'revocadadeunoa
tres tantos de las obligaciones eludidas, en metros cuadrados'

Por ejecutar obras de urbanización que cau

sus bienes y la reparación de la afectación:

Por no dar aviso a la suspensión de obras de urbanizacion:
47 UMAD

sen daño a terceros o

391 UMAD

5

Página 1.07 de 120



GOBTERNÛ
DE IALXSCO

IJODER
LEGISLATIVO

SËCR.ETARíA
mË!_ c0FdGRH$O

6. Por no dar aviso de reinicio de obras de urbanización
38 UMAD

7. Por llevar a cabo una urbanización- sin contar con Director

responsable registrado:
59 UMAD

B. Por no dar aviso de cambio de Director Responsable en el

proyecto de urbanización: 
46 UMAD

9. Por alterar o modificar el proyecto autorizado o realizar obras en

condiciones diferentes a los planos autorizados en el proyecto

de urbanizacion'.
65 UMAD

10.Por no presentar los planos autorizados del proyecto de

urbanización, al momento de la inspección, por cada plano:
59 UMAD

1 1. Por no contar con pancarla de obra en la urbanización de 60 por

90 centímetros. con los elementos necesarios para su

identificación, número de licencia, perito responsable o Director

de obra, nombre profesión, registro autorizado del mismo,

domicilio donde se ejecuta la obra, número de viviendas

autorizadas: 
33 UMAD

12.Por impedir las labores de inspección por parte del personal

autorizado para tal efecto en los predios en los que se lleva a cabo

una urbanizacion:
46 UMAD

13. Por carecer de Fianza vigente que garantice la ejecución de las

obras de edificación o urbanización, de:
237 UMAD

14.Por omitirla entrega, total o parcial, de las áreas de cesión para

destinos, porciones, porcentajes, aportaciones o equipamientos

conforme al Código Urbano para el Estado de Jalisco, los

reg lamentos, ordenamierttos lrt urrici pales, la normatividad relativa

apiicable o el proyecto definitivo de urbanización autorizado, un

tanto de las obiigaciones eludidas; por metro cuadrado de terreno

a valor comercial en la zona de que se trate'
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15. Por violar la clausura impuesta, continuando los trabajos de

urbanización, de: 
296 UMAD

16. Por reincidencia en la violación de la clausura impuesta a una

obra de urbanización, continuado los trabajos de obra:
592 UMAD

Los valores de las sanciones ind¡cadas en el presente artículo, se

aplicarán independientemente de las acciones que se requieran para

corregir o restablecer las cosas a su estado original, además de llevar a

cabo la regularización del predio y del pago de los derechos

correspondientes.

d) Disposiciones en materia de Anuncios.

1. Por colocar anuncios en lugares no autorizados, además de su

retiro' de: 
6 a g3 ,MAD

VL Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y a la Ley de Movilidad,

Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento:

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Bando de Policía y Buen

Gobierno, serán aplicadas por los jueces municipales de la zona

correspondiente, o en su caso, calificadores y recaudadores adscritos al área

competente; a falta de éstos, las sanciones se determinarán por el presidente

munìcipal con multa, de uno a cincuenta UMAD o arresto hasta por 36 horas'

b) Las infracciones en materia de tránsito, serán sancionadas

administrativamente con multas, en base a lo señalado por el Reglamento de

Tránsito y Vialidad del Municipio de San Martín Hidalgo, por la Ley de Movilidad'

Seguridab Vial y Transporte del Estado de Jalisco y el reglamento respectivo'

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente el ayuntamiento,

se estará a lo que se establezÇa en el convenio respectivo que suscriba la

auioridad municipal con el Gobierno del Estado'

c) Derogado.

d) Por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos y por

concepto de variación de horarios y presentación de artistas:

Página 109 de 120



GOtsTERI{O

" DE JALTSCC

PODER
LEGISLATIVO

SËGR.ËTARíA
DËL GONGRESO

1. por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el monto de

su sueldo' del: 
1o.oo% a 3o.oo%

2. po¡ venta de boletaje sin sello de la sección de supervisión de espectáculos,

de: 
4'61 a2B'g2uMAD

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurará el giro en forma

temporal o definitiva.

3. Por falta de permiso para variedad o variación de la misma, de:
4.61 a28.92 UMAD

4. Por sobrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del valor de los

boletos correspondientes al mismo'

5. Por variaciÓn de horarios en cualquier tipo de espectáculos, de:
4.61 a 28.92 UMAD

e) Por hoteles que funcionen como moteles de paso, de:
4.61 a 28.92 UMAD

f) Por permitir el acceso a menores de edad a lugares como cantinas, cabarets,

billur"t, cines con funciones para adultos, por persona, de:
9.49 a 38.63 UMAD

g) Por el funcionamiento de aparaios de sonido después de las 22:00 horas' en

zonas habitacionales, de: 
4.61 a 16.11UMAD

h) Por permitir que transiten animales en la vía pública, y caninos que no porten

,û 
"orrutpondiente 

placa o comprobante de vacunación:

'1. Ganado mayor, por cabeza, de: 
0.g3 a 1.g0 UMAD

2. Ganado menor, por cabeza, de: 
0.g3 a 1.06 UMAD

3. Caninos, por cada uno, de: 
0.g3 a 2.20 UMAD

i) Por invasión de las vías públicas, con vehículos que se estacionen

furrununtemente o por talleres que se instalen en las mismas, según la

importancia de la =onàurbana 
de que se trate, diariamente, por metro cuadrado,

rla'uv' 
o'78 a 3'69 UMAD

j) Por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada' se

cobrará una sanción del 10o/o al30%, sobre la garantía establecida en el inciso

c), de la fracción Vl, del artículo 3 de esta ley'

Vll. sanciones por violaciones al uso y aprovechamiento del agua:

a) Por desperdicio o uso indebido del agua, de:

Página L10 de l'20



GCETER.INO
DE JAI,ISCO

PODER.
LEGISLATÏVO

SËGRË"I"ARiA
DËt eOh¡GREsÕ

4.61 a 31.91 UMAD

b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada, de:
3.06 a 3.71 UMAD

c) por extraer agua de las redes de distribución, sin la autorización

correspondiente:

1. Al ser detectados, de

2. Por reincidencia, de:

4.72 a 18.54 UMAD

9.20 a 35.84 UMAD

d) Por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor, hortalizas o en

albercas sin autorización, de: 
4.6i a 16.11UMAD

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pública, propiedades privadas'

drenajes o sistemas de desagüe:

1. Basura, escombros desechos orgánicos, animales mueftos 
Xi"i 3:i ¡}i;OO

2. Líquidos productos o sustancias fétidas que causen molestia o peligro para

la salud' de: 
7.71 a3o.Bg ,MAD

3. Productos químicos, sustancias inflamables, explosivas, corroslVaS'

contaminantes, que entrañen peligro por sí mismas, en conjunto mezcladas o

que tengan reacción al contacto con liquidos o cambios de temperatura' de:
33.80 a 61.79 UMAD

f) Por no cubrir los derechos de los servicios del agua por más de un -bimestre'
se podrá realizar la suspensión total del servicio y/o la cancelación de las

destargas, debiendo cubrir el usuario en forma anticipada, los gastos que

originen las cancelaciones o suspensiones- y posterior regularización de

acüerdo a los siguientes valores y en proporción al trabajo efectuado:

Por regularizacion'. 
6.76 UMAD

En caso de violaciones a las suspensiones y/o cancelaciones, por parle del

usuario, la autoridad competente volverá a efectuar las suspensiones y/o

cancelaciones correspondientes, en cada ocasión, el usuario deberá cubrir el

importe de la regulariiación correspondiente, además de una sanción'

g) Por acciones u omisiones de los usuarios que disminuyan o pongan en

peligro la clis¡.ronibilidad del agua potable, para. su abastecimiento' clañen el

äguä del subsuelo con sus desechos, perjudiquen el alcantarillado o se

conecten sin autorización a las redes de los servicios y que motiven inspección

de carácter técnico po, p"t.onal de la dependencia que preste el servicio' se
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impondrá una sanción de cinco a veinte UMAD, de conformidad a los trabajos

realizados y la gravedad de los daños causados.

La a¡terior sanción será independiente del pago de agua consumida en su

caso, según la estimacióh técnica que alefecto se realice, pudiendo la autoridad

clausurai las instalaciones, quedando a criterio de la misma la facultad de

autorizar el servicio de agua.

h) Por diferencia entre la realidad y los datos proporcionados por el usuario que

implique modificaciones al padrón, se impondrá una sanción equivalente de

entre uno a cinco UMAD, según Ia gravedad del caso, debiendo además pagar

las diferencias que resulten asícomo los recargos de los últimos cinco años, en

su caso.

Vlll. Por contravención a las disposiciones de la Ley de Protección Civil del

Estado y sus reglamentos, el municipio percibirá los ingresos por concepto de

las multas derivadas de las sanciones que se impongan en los términos de la
propia ley y sus reglamentos.

lX. Violaciones al Reglamento para el Funcionamiento de Estacionamientos y

Estacionómetros en el Municipio de San Martín Hidalgo, Jalisco:

a) Por omitir el Pago
estacionómetros:

de la tarifa en estacionamiento exclusivo para

b) Por estacionar vehículos
estacionamiento:

1.58 UMAD

invadiendo dos lugares cubieños por

c) Por estacionar vehículos invadiendo
estacionómetros:

3.11 UMAD
parte de un lugar cubierto Por

4.OO UMAD

d) por estacionarse sin derecho en espacio autorizado como exclusivo:
4.OO UMAD

e) por introducir objetos diferentes a la moneda del aparato de estacionó metro,

rín perjuicio del éjercicio de la acción penal correspondiente, cuando se

sorprenda en flagrancia al infractor: 
g.1g UMAD

f) por señalar espacios como estacionamiento exclusivo, en la vía pública, sin

la autorización de la autoridad municipal correspondiente:
6.46 UMAD

g) por obstaculizar el espacio de un estacionamiento cubierto por estacionó

ñietro con material de obra de construcción, botes, objetos, enseres y puestos

ambulantes: 
s.47 ,MAD
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X. Las infracciones a las leyes federales y estatales con vigencia en el ámbito

municipal serán aplicadas de acuerdo a las disposiciones que en ellas se

determinen.

Xl. A quienes realicen violaciones a la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico de

corpei"ncia municipal se les sancionará conforme a lo dispuesto en el artículo

146, fracción ll, de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente.

Artículo 1OT.- A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles,

contraviniendo lo dispuesto en el artículo 301 de la Ley de Hacienda Municipal

en vigor, se les sancionará con una multa, de:
2.97 a 19.80 UMAD

¡\rtículo 108.- Por violaciones a la Ley de Gestión lntegral de los Residuos del

Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) Por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos sanitarios;
De 20 a 5,000 UMAD

b) Por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la ley;
De 20 a 5,000 UMAD

c) por omitir la presentación de informes semestrales o anuales establecidos

en la le'; 
D e 2o as,ooo ,MAD

d) Por carecer del registro establecido en la ley;
De 20 a 5,000 UMAD

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley;
De 20 a 5,000 UMAD

f) Arrojar a la vía pública animales muertos o parte de ellos;
De 20 a 5,000 UMAD

g) por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a las normas

õiic¡ales mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco:
De 20 a 5,000 UMAD

h) por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial con residuos

peligrosos contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Estado y en

ios ðemás ordenamientos legales o normativos aplicables;
De 20 a 5,000 UMAD

i) por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso público o privado

residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la salud pública o

aquellos que despidan olores desagradables:
De 5,001 a 10,000 UMAD

j) por realizar la recolección de residuosde manejo especial sin cumplircon la

normatividad vigente:
De 5,001 a 10,000 UMAD

k) Por crear basureros o tiraderos clandestinos:
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De 10,001 a 15,000 UMAD

l) Por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados

fiara dicho fin en parques, áreas verdes, áreas de valor ambiental' áreas

naturales protegidas, =ónu, rurales o áreas de conservación ecológica y otros

lugares no autorizados; 
De 10,001 a 15,000 ,MAD

m) Por establecer sitios de disposición fina

manejo especial en lugares no autorizados;
I de residuos sólidos urbanos o de

De 10,001 a 15,000 UMAD

n) Por el confinamiento o depósito final de residuos en estado líquido o con

côntenidos líquidos o de materia orgánica que excedan los máximos permitidos

por las normas oficiales mexicanas; 
De 10,001 a 15,000 UMAD

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin cumplir con

lás disposiciones que establecen las normas oficiales mexicanas y las normas

ambientales estatales en esta materia; 
De 10,001 a 15,000 UMAD

p) por la incineración de residuos en condiciones contrarias a las establecidas

en las disposiciones legales correspondientes, y sin el permiso de las

autoridades competentes; 
De 15,001 a 20,000 ,MAD

q) Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo especial

con líquidos para su vertimiento al sistema de alcantarillado, a cualquier cuerpo

de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; y
De 15,001 a 20,000 UMAD

Artículo 109.- Todas aquellas infracciones por violaciones a esta Ley, demás

Leyes y ordenamiuntos Municipales, que no se encuentren previstas en los

artículos anteriores, serán sancionadas,'según la gravedad de la infracción, con

una multa' de: 
7 35 a 2''sl ,MAD

GAPíTULO SËGUNEO
De los Aprovechamientos Patrirnoniales

Artículo 110.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos patrimoniales

son los que el municipio percibe por:

L lntereses;
ll. Reintegros o devoluciones;

lll. lndemnizaciones a favor del municipio;

lV. Depósitos;
V. Por uso o enajenación de bienes muebles, inmuebles e intangibles; y'

Vl. Otros aprovechamientos no especificados'
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Artículo 111.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa

de interés será el costo porcentual promedio (C'P'P'), del mes inmediato

anterior, que determine el Banco de México

Artículo 112.- Las personas físicas o jurídicas que causen daños a bienes

municipales, cubrirán una indemnización a favor del municipio, de acuerdo al

peritaje correspondiente de conformidad a la siguiente:

TARIFA

l. Daños causados a mobiliario de alumbrado público:

1. Focos, de

2. Postes de concreto, de:

1.80 a 40.96 UMAD

31.40 a 64.99 UMAD

28.22 a 196.61UMAD

8.09 a 12.60 UMAD

0.19 a 0.51UMAD

10.27 a 15.44 UMAD

de peritaje emitido Por la

O.21 a 848.09 UMAD

3. Postes metálicos, de

4. Brazos metálicos, de

7. Otros no especificados, de acuerdo a resultado

autoridad correspondiente en casos especiales, de:

5. Cables por metro lineal, de

6. Anclas, de

ll. Daños causados a sujetos forestales:

1. De hasta 10 meiros de altura, de:

2. De más de 10 metros de altura y hasta 15 metros' de

3. De más de 15 metros de altura, de:

15.43 a25.71 UMAD

25.73 a 34.28 UMAD

34.30 a 44.57 UMAD

rírulo sÉPr¡uo
' lngnesos por Venta de tsienes, Prestación de Servicios y Otros lngresos

Artículo 1f3.- El municipio percibirá los ingresos por venta de bienes'

prestación de servicios y otros ingresos, de los recursos propios que obtienen
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las diversas entidades que conforman el sector paramunicipal y gobierno

central por sus actividades de producción y/o comercialización, provenientes de

los siguientes concePtos:

l. lngresos por ventas de bienes, prestación de servicios y otros ingresos

prod ucidos por organismos descentralizados;

ll. lngresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

lll. lngresos por ventas de bienes, prestación de servicios y otros ingresos

producidos en establecimientos del Gobierno Central'

lírulo ocrAvo
Participaciones, Aportaciones, Convenios, !ncentivos Derivados de la

Colaboración Fiscal y Fondos de Distintos de Aportaciones

Artículo 114.- Las participaciones federales que correspondan al municipio por

cOncepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de

jurisdicción 
"on.ürrente, 

se percibirán en los términos que se fijen en los
-convenios 

respectivos y en la legislación fiscal de la federación'

Artículo 115.- Las participaciones estatales que correspondan al municipio por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de

jurisdiðción 
"on.rrrente 

se percibirán en los términos que se fijen en los

convenios respectivos y en la Legislación Fiscal del Estado'

Artículo 1 16.- Las aportaciones federales que a través de los diferentes fondos,

le correspondan al municipio, se percibirán en los términos que establezcan, el

presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley de Coordinación Fiscal y los

conven ios resPectivos.

rírulo NovENo
De las Transferencias, Asignaciones, subsidios y subvenciones, y

Fensiones Y Jubilaciones

Artículo 117.- Los ingresos por concepto de transferencias, asignaciones,

subsidios y subvencioñes, y pensiones y jubilaciones son los que se perciben

por:

l. Donativos, herencias y legados a favor del municipio;

ll. subsidios provenientes de los gobiernos federal y estatal, así como de

lnstituciones o particulares a favor del Municipio;

Página 116 de 120



GCtsIERNC
ÐE IALTSCC

PODET{
LEGISLATIVO

SECR.ËTARí,q
nË[_ c0NGRËst

lll. Aportaciones de los gobiernos federal y estatal, y de terceros, para obras y

servicios de beneficio social a cargo del Municipio;

lV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y"subvencionës, y pensiones -'-

y jubilaciones no esPecificadas.

TíTULo oÉclllo
lngresos Derivados de Financiamientos

Artículo 11g.- El municipio y las entidades de control directo podrán contratar

obligaciones constitutivas de deuda pública interna, en los términos de la Ley

de Deuda pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; y para el

financiamiento del presupuesto de egresos del municipio, para el ejercicio fiscal

2026.

T'RANSITOR,IOS

pRIMERO. El presente decreto iniciará su vigencia el primero de enero del año

2026, después de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"'

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente

ley.

TER.CER,O. Se exime a los contribuyentes la obligación de anexar a los avisos

traslativos de dominio de regularizaciones de la Comisión Reguladora de la

Tenencia de la Tierra (CORETT) y del PROCEDE ylo Fondo de Apoyo para

Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR), el avalúo a que se refiere el ar1ículo

11g, fracc¡én l, de la ¡ey Oe Hacienda Municipal y el artículo 81, fracción l, de

la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco'

CUARTO. Cuando en otras leyes se haga referencia al tesorero/tesorería, se

deberá entender que se refiereñ al encargado de la hacienda municipal, de igual

manera cuando se traga referencia al ayuntamiento se refiere al órgano de

gobierno del municipal y por último cuando se haga referencia al secretario, se

ðeberá entender al servidor público encargado de la secretaría'

eUlNTO. De conformidad con los artículos 60 y 61 de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco, la determinación de las contribuciones

inmobiliarias a favor de este municipio se realizará de conformidad a los valores

unitarios aprobados por el H. congreso del Estado de Jalisco en el último
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ejercicio fiscal. A falta de éstos, se prorrog arâ la aplicación de los valores

vigentes en el ejercicio fiscal anterior.

SEXTO. Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento las

disposiciones contenidas en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco respecto a la aplicación de las sanciones y los límites

mínimos y máximos establecidos para el pago de las multas, con la finalidad de

eliminar la discrecionalidad en su aplicación.

SÉpflUO- Una vez que el Ayuntamiento reciba las tarifas aprobadas por parte

de La Comisión Tarifaria del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y

Saneamiento del Municipio de San Martín Hidalgo, Jalisco para el ejercicio fiscal

2026, se enviarán al Congreso del Estado en alcance de lo previsto en el

presente decreto de conformidad al artículo 101bis de la Leydel Agua para el

Estado de Jalisco y sus Municipios'

En tanto no se dé cumplimiento a los artículos 51 y 101 bis de la Ley del Agua

para el Estado y sus Municipios, referentes al proceso de aprobación de las

iarifas aplicableé a los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento

del municipio se tendrán como vigentes las correspondientes al último ejercicio

fiscal en que fueron debidamente aprobadas'

ANEXOS
MUNlclPlo sAN MARTIN HIDALGO (a)

Proyecciones de lngresos' LDF

(PESOS)

FRAS NOMINALESI

1. lngresos de Libre DisPosición

A. lmpuestos

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos

G. lngresos por Venta de Blenes y Prestación de Servicios

H. PariiciPaciones

L lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

J. Transferencias Y Asignaciones

1 1 9,540,000

28,233,761

14,573,022

5,028,217

1,165,000

68,824,017

1,715,983

125,517,000

29,645,449

'15,301,673

5,279,628

1,223,250

72,265,218

1,801 ,782

Año 2026 (d)

Año en
Cuestión 2025
(de lniciativa
delev)(c)

Goncepto (b)
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K. Convenios

L. Otros lngresos de l ihre Disposioión

2, Transferencias Federales Etiquetadas

A. Aportaciones

B. Convenios

C. Fondos Distintos de Aportaciones

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y

Pensiones y Jubilaciones

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamientos

A. lngresos Derivados de Financiamientos

4. Total de lngresos ProYectados

Datos lnformativos
1. lngresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Recursos

de Libre Disposición .-

2. lngresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de

Transferencias Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamiento

MUNICIPIO SAN MARTIN HIDALGO

Resultados de lngresos - LDF

(PESOS)

Concepto

lngresos de Libre DisPosición

A. lmpuestos

B. Cuotas y Aporiaciones de Seguridad Social

C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos

G. lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

H. Participaciones

l. lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

J. Transferencias Y Asignaciones

45,058,542

44,000,000

1,058,542

47,311,469

46,200,000

1,111 ,469

Año del
Ejercicio

Vigente 2025 ?

(d)

1 19,540,000

28,233,761

14,573,022

5,028,217

1 ,1 65,000

68,824,017

1,715,983

164,598,542 172,828,469

20241 (cl

122,246,364

24,481 ,184

13,533,914

4,092,335

2,960,293

1085,579,7

1,599,529
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L. Otros lngresos de Llbre Disposición

2. Transferencias Federales Etiquetadas

A. r\portacioncn

B. Convenios

C, Fondos Distintos de Aportaciones

D. Transferencias, Asignaciones' Subsidios y Subvenciones' y

Pensiones y Jubilaciones

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamientos

A. lngresos Derivados de Financiamientos
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36,926,

36,136,315

790,620

8,000,000

8,000,000

45,058,542

44,000,000

1,058,542

4. Total de Resultados de lngresos 167,173,299 164,598,542

Datos lnformativos
1. lngresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Recursos de

Libre Disposición ..

2. lngresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Transferencias

Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamiento

1. Los inrportes corrcapondsn al momento ßnntâhle de los lngresos devengados'

2. Los importes corresponden a Ios ingresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimados para el resto del

ejercicio.

Página L20 de 1-20



GOBTERNCI
DE }AI,ISCO

POÐER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
MEL CONGRFSÕ

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 28 DE NOVIEMBRE DE 2025

DIPUTADO PRESIDENTE

HURTADO LUNA

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

VALE VILA TONANTZIN CÁRDENAS
MÉNDEZ

Esta hoja corresponde a la nlinuta de decreto que aprueba la Ley de lrrgresos del

mLrnicipio de San Martín Hidalgo, Jalisco, para el ejercicio 2026.
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